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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Victor Manuel Barrera Celis de la agrupación denominada Monte Jireh Ministerio de Amor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, fracción I y 158 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que la 

aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 

las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 

religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 

ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 

expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 

Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 

oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 

presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 

de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 4 del mes de marzo de 2024, la agrupación religiosa denominada Monte Jireh Ministerio de 

Amor, ubicada en el municipio de Tixkokob, Estado de Yucatán presentó su solicitud de registro ante la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. VICTOR MANUEL BARRERA 

CELIS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MONTE JIREH MINISTERIO DE AMOR 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. VICTOR MANUEL BARRERA CELIS de la agrupación denominada MONTE JIREH 
MINISTERIO DE AMOR, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
MONTE JIREH MINISTERIO DE AMOR, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 59 letra E, número exterior 636, fraccionamiento Las Américas, municipio 
de Mérida, Estado de Yucatán, C.P. 97302. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
Tablaje Catastral Número tres mil ochocientos uno, Localidad Ruinas de Aké, Municipio de 
Tixkokob, Estado de Yucatán, C. P. 97470, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 
comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “El objeto de la Asociación es el culto público”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Victor Manuel Barrera Celis. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Victor Manuel 
Barrera Celis, Presidente; Sandra Eliza López Lara, Secretaria; y María de los Ángeles Sosa 
Ehuan, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Victor Manuel Barrera Celis, Sandra Eliza López Lara, María de los 
Ángeles Sosa Ehuan, Carolina Uc Cauich, Marciano Salvador Pat Bass y Adelaida Catalina 
Cetina Mezeta. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico neopentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Coordinador 
de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 
Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Gabriel Wilbardo Araujo Vázquez de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Evangélica 
Pentecostés Templo Sion. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 
como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 11, fracciones I y II, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, 
fracción I y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 
de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 19 del mes de marzo de 2024, la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana 
Evangélica Pentecostés Templo Sion, ubicada en el municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas, 
presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez 
integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. GABRIEL WILBARDO 

ARAUJO VÁZQUEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA 
PENTECOSTÉS TEMPLO SION 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. GABRIEL WILBARDO ARAUJO VÁZQUEZ de la agrupación denominada IGLESIA 
CRISTIANA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS TEMPLO SION, presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica 
el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa IGLESIA 
CRISTIANA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS TEMPLO SION, para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Simón Bolívar, entre calles Valentín Gómez Farías y Adolfo López Mateos, 
número 1102, manzana 90, lote 5, colonia Bella Vista Norte, municipio de San Fernando, 
Estado de Tamaulipas, C.P. 87602. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Simón Bolívar, entre calles Valentín Gómez Farías y Adolfo López Mateos, número 1102, 
manzana 90, lote 5, colonia Bella Vista Norte, municipio de San Fernando, Estado de 
Tamaulipas, C.P. 87602, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Proclamar el evangelio de Jesucristo entre la comunidad, para que 
se conozcan las verdades, así como las promesas de Dios contenidas en la Biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 

notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gabriel Wilbardo Araujo Vázquez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 
del artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Gabriel Wilbardo 
Araujo Vázquez, Presidente; Ariana Campos Ramírez, Vice-presidenta; Arnulfo Polanco 
Vázquez, Secretario; Nohemí Ramírez García, Tesorera; Oscar Olivares Lara, Vocal; y Juan 
Campos Serrano, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Gabriel Wilbardo Araujo Vázquez, Ariana Campos Ramírez, Adalberto 
Valdovinos Cabrera y Arnulfo Polanco Vázquez. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El 

Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos, de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó la C. Landy Zenteno Figueroa y firmantes de la agrupación denominada Unión de Iglesias El Sembrador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 
como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, fracción I y 158 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 
de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 25 del mes marzo de 2024, la agrupación religiosa denominada Union de Iglesias El 
Sembrador, ubicada en el municipio de Tumbala, Estado de Chiapas presentó su solicitud de registro ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 
reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ LA C. LANDY ZENTENO 

FIGUEROA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA UNIÓN DE IGLESIAS EL SEMBRADOR 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó la C. LANDY ZENTENO FIGUEROA Y FIRMANTES de la agrupación denominada UNIÓN DE 
IGLESIAS EL SEMBRADOR, presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica 

el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 

UNIÓN DE IGLESIAS EL SEMBRADOR, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido en la calle sin nombre ni número, comunidad de Yevalchen 

Grande, municipio de Tumbala, Estado de Chiapas, C.P. 29920. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 

domicilio conocido en la calle sin nombre ni número, comunidad de Yevalchen Grande, 

municipio de Tumbala, Estado de Chiapas, C.P. 29920, manifestado de manera unilateral bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 

como objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de 

instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 

notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Landy Zenteno Figueroa. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI 

del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 

denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Landy Zenteno 

Figueroa, Presidente; José Juan Guzmán Montejo, Secretario; y Juana Pérez López, 

Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Landy Zenteno Figueroa, José Juan Guzmán Montejo, Juana Pérez 

López y Conrado Lugo Sánchez. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Coordinador 

de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVOCATORIA para la inclusión de productos y equipos a ser recomendados para el combate del insecto 
vector, para uso en los programas de salud pública del año 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVOCATORIA PARA LA INCLUSIÓN DE PRODUCTOS Y EQUIPOS A SER RECOMENDADOS PARA EL 
COMBATE DEL INSECTO VECTOR, PARA USO EN LOS PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA DEL AÑO 2025 

La Dirección General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
(CENAPRECE), de conformidad con lo establecido en el artículo 134 fracción VI de la Ley General de Salud; 
la fracción XIV y XVI del artículo 45, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, promoción, prevención y control de las 
enfermedades transmitidas por vectores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2015, 
en la que se contiene los Lineamientos para la Recomendación de Productos para el Combate de Insectos 
Vectores (Lineamientos), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

A personas físicas o morales dedicadas a la fabricación, distribución e importación de productos y equipos 
empleados para el combate a los insectos vectores causantes de ETV, que deseen incorporar sus productos a 
la Lista de Productos y Equipos Recomendados para el combate del insecto vector. 

La solicitud de inclusión de productos y equipos a ser recomendados para el Combate del Insecto Vector, 
para su uso en los programas de salud pública del año 2025, debe de cumplir con los requisitos estipulados 
en los numerales del A.4 al A.4.11 de los Lineamientos 

1. Recepción de documentos: Será de 10:00 a 14:00 hrs. en la Unidad de Documentación en Trámite 
del CENAPRECE, ubicado en: Av. Marina Nacional 60 primer piso, Colonia Tacuba, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11400 México, Ciudad de México. 

No se recibirán solicitudes vía electrónica (correo electrónico). 

2. Calendario. De conformidad con el punto A.4.6 de los Lineamientos, los interesados, podrán 
presentar escrito de inclusión de sus productos a la Lista de Productos Recomendados, desde el día 
hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y durante los 15 días hábiles siguientes, en el 
domicilio señalado en la base inmediata anterior, exclusivamente en el horario señalado en la misma. 

3. Especificaciones y forma de entrega de la documentación: 

El escrito libre de solicitud, se debe cumplir con lo previsto en el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: 

a. Nombre, denominación o razón social, en su caso de su representante legal, 

b. Domicilio para recibir notificaciones. 

c. Nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas. 

d. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal. 

e. El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad. 

4. Procedimiento de revisión y resolución. Las solicitudes recibidas dentro de los términos previstos 
en la presente convocatoria se atenderán conforme a lo previsto en los puntos A.4.7 al A.4.11 de los 
Lineamientos. Sin perjuicio de lo anterior, el CENAPRECE podrá revisar la lista vigente de productos 
recomendados en los términos de lo previsto en el punto 6.5. y sus subpuntos correspondientes. 

5. En ningún caso el CENAPRECE recomendará productos plaguicidas aún en fase experimental, o 
que no cumplan con lo indicado en los Lineamientos. 

6. El incumplimiento de uno solo de los requisitos establecidos en los Lineamientos será causa 
suficiente para no incluirlo en la Lista de Productos Recomendados por el CENAPRECE para el 
Combate de Insectos Vectores. 

7. Procedimiento de atención de inconformidades. Se atenderán conforme a lo dispuesto en el 
punto A.4.10 de los Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente CONVOCATORIA tendrá una vigencia de 15 días hábiles siguientes, contados a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente Convocatoria podrá ser ampliada o modificada en el tiempo que esté vigente, 
previo aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 560178) 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO A/107/2024 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se declara la caducidad de 67 (sesenta y 
siete) permisos de la actividad de expendio de gas licuado de petróleo mediante estación de servicio con fin 
específico de conformidad con el artículo 55, fracción I, incisos a) y b) de la Ley de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO A/107/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE DECLARA LA CADUCIDAD DE 67 

(SESENTA Y SIETE) PERMISOS DE LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO MEDIANTE 

ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, INCISOS A) 

y B) DE LA LEY DE HIDROCARBUROS 

RESULTANDO 

PRIMERO. (Otorgamiento de permisos de gas licuado de petróleo). Que, la Comisión Reguladora de 
Energía (la Comisión) otorgó a diversas personas físicas y morales permisos de expendio de gas licuado de 
petróleo (Gas LP) mediante estación de servicio con fin específico, los cuales serán precisados en la Tabla 
Única señalada en el Considerando TERCERO del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. (Régimen vigente de las actividades permisionadas). Que, de conformidad con los 
artículos 48, fracción II, 81, fracción I inciso e) y Décimo primero transitorio, fracción II, de la Ley de 
Hidrocarburos (LH), a partir del 1° de enero de 2015, la Comisión es la autoridad competente para otorgar 
permisos de transporte, almacenamiento, distribución y expendio de petrolíferos entre los que se encuentra el 
Gas LP, en territorio nacional. 

TERCERO. (Revisión del estatus de cumplimiento de obligaciones de los Permisionarios) Que, 
derivado del monitoreo a la actividad regulada de expendio de Gas LP, la Comisión identificó un total de 67 
expedientes administrativos que obran en la Unidad de Hidrocarburos, con carencia de información y/o 
documentación que evidencie el desarrollo de las actividades conferidas en los títulos de permisos asociados 
a cada expediente. Es decir, no se da cumplimiento a las obligaciones a las que se encuentran sujetos los 
titulares de permisos de actividades reguladas de Gas LP (los Permisionarios) de conformidad con la LH, el 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento) y 
el propio título de permiso antes mencionado. Los permisos identificados se enlistan en la Tabla Única de este 
Resultando.  

Tabla Única. Lista de Permisos 

No Razón Social Permiso Producto Otorgamiento Actividad Observaciones 

1 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/14993/EXP/ES/2016 Gas LP 16/08/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

2 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/15046/EXP/ES/2016 Gas LP 17/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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No Razón Social Permiso Producto Otorgamiento Actividad Observaciones 

3 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/15047/EXP/ES/2016 Gas LP 17/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

4 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15048/EXP/ES/2016 Gas LP 17/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

5 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15049/EXP/ES/2016 Gas LP 17/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

6 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15054/EXP/ES/2016 Gas LP 20/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

7 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/15055/EXP/ES/2016 Gas LP 20/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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No Razón Social Permiso Producto Otorgamiento Actividad Observaciones 

8 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/15056/EXP/ES/2016 Gas LP 20/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

9 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/15057/EXP/ES/2016 Gas LP 20/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

10 
Multigas, S.A. 

de C.V. 
LP/15060/EXP/ES/2016 Gas LP 21/09/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

11 
Enrique 

Medrano Meza 
LP/15132/EXP/ES/2016 Gas LP 22/10/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

12 

Distribuidora de 
Gas de 

Tampico, S.A. 
de C.V. 

LP/15272/EXP/ES/2016 Gas LP 12/01/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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13 
Multigas, S.A. 

de C.V. 
LP/15297/EXP/ES/2016 Gas LP 20/01/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

14 
Multigas, S.A. 

de C.V. 
LP/15312/EXP/ES/2016 Gas LP 27/01/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

15 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/15330/EXP/ES/2016 Gas LP 02/02/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

16 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15335/EXP/ES/2016 Gas LP 03/02/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

17 
Multigas, S.A. 

de C.V. 
LP/15338/EXP/ES/2016 Gas LP 07/02/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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18 
Gas Butano de 
Zacatecas, S.A. 

de C.V. 
LP/15346/EXP/ES/2016 Gas LP 15/02/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

19 

Distribuidora de 
Gas de 

Tampico, S.A. 
de C.V. 

LP/15376/EXP/ES/2016 Gas LP 18/02/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

20 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15396/EXP/ES/2016 Gas LP 23/02/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

21 
Multigas, S.A. 

de C.V. 
LP/15506/EXP/ES/2016 Gas LP 24/04/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

22 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15530/EXP/ES/2016 Gas LP 12/05/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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23 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15531/EXP/ES/2016 Gas LP 12/05/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

24 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/15632/EXP/ES/2016 Gas LP 04/08/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

25 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/15633/EXP/ES/2016 Gas LP 04/08/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

26 
Gasomatico, 
S.A. de C.V. 

LP/16008/EXP/ES/2016 Gas LP 24/10/2001 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

27 
Flama Gas, 
S.A. de C.V. 

LP/16022/EXP/ES/2016 Gas LP 08/11/2001 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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28 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/16085/EXP/ES/2016 Gas LP 13/02/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

29 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/16104/EXP/ES/2016 Gas LP 05/03/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

30 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/16113/EXP/ES/2016 Gas LP 11/03/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

31 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/16156/EXP/ES/2016 Gas LP 22/04/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

32 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/16223/EXP/ES/2016 Gas LP 13/06/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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33 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/16336/EXP/ES/2016 Gas LP 02/10/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

34 
Multigas, S.A. 

de C.V. 
LP/16343/EXP/ES/2016 Gas LP 08/10/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

35 
Luis Genaro 

Arvizu Arellano 
LP/16350/EXP/ES/2016 Gas LP 08/10/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

36 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/16369/EXP/ES/2016 Gas LP 23/10/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 

que no presentó 
evidencia de haber 
llevado a cabo la 

actividad conferida en 
el título de permiso. 

37 
Gas de 

Chiapas, S.A. 
de C.V. 

LP/16563/EXP/ES/2016 Gas LP 04/06/2003 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 

que no presentó 
evidencia de haber 
llevado a cabo la 

actividad conferida en 
el título de permiso. 
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38 
Gas Tomza de 
México, S.A. de 

C.V. 
LP/16580/EXP/ES/2016 Gas LP 11/06/2003 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

39 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/16586/EXP/ES/2016 Gas LP 12/06/2003 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

40 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/16616/EXP/ES/2016 Gas LP 30/07/2003 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

41 
Gas Tamesi, 
S.A. de C.V. 

LP/16623/EXP/ES/2016 Gas LP 01/08/2003 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 

que no presentó 
evidencia de haber 
llevado a cabo la 

actividad conferida en 
el título de permiso. 

42 

Gasoneras 
Ecologicas en 
el Estado de 

Mexico, S.A. de 
C.V. 

LP/16762/EXP/ES/2016 Gas LP 08/03/2004 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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43 
Orlando Barra 

Gonzalez 
LP/16792/EXP/ES/2016 Gas LP 28/04/2004 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

44 
Gas PT, S.A. 

de C.V. 
LP/16809/EXP/ES/2016 Gas LP 24/05/2004 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

45 
Gas Vehicular 
Silza, S.A. de 

C.V. 
LP/17023/EXP/ES/2016 Gas LP 13/06/2005 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 

que no presentó 
evidencia de haber 
llevado a cabo la 

actividad conferida en 
el título de permiso. 

46 

Gas Express 
Nieto de 

México, S.A. de 
C.V. 

LP/17221/EXP/ES/2016 Gas LP 21/08/2007 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

47 
Super Gas de 
los Altos, S.A. 

de C.V. 
LP/17419/EXP/ES/2016 Gas LP 16/03/2010 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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48 
David Zanatta 

Arellano 
LP/17453/EXP/ES/2016 Gas LP 18/06/2010 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

49 
Carmen Marin 

Sanchez 
LP/17770/EXP/ES/2016 Gas LP 24/05/2013 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 

que no presentó 
evidencia de haber 
llevado a cabo la 

actividad conferida en 
el título de permiso. 

50 

Gasoneras 
Ecologicas en 
el Estado de 

Mexico, S.A. de 
C.V. 

LP/19929/EXP/ES/2017 Gas LP 02/03/2017 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 

que no presentó 
evidencia de haber 
llevado a cabo la 

actividad conferida en 
el título de permiso. 

51 
Distribuidora de 
Gas Saga, S.A. 

de C.V. 
LP/20467/EXP/ES/2017 Gas LP 29/09/2017 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

52 
Alfredo 

Villanueva 
Chávez 

LP/21192/EXP/ES/2018 Gas LP 17/05/2018 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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53 
Operadora Gas 
Premium, S.A. 

de C.V. 
LP/22211/EXP/ES/2019 Gas LP 21/05/2019 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

54 
José Luis 
Montoya 
García 

LP/23313/EXP/ES/2020 Gas LP 27/02/2020 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

55 
Multigas, S.A. 

de C.V. 
LP/15175/EXP/ES/2016 Gas LP 15/11/1999 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

56 
Thermogas de 
Coahuila, S.A. 

de C.V. 
LP/15432/EXP/ES/2016 Gas LP 16/03/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 

que no presentó 
evidencia de haber 
llevado a cabo la 

actividad conferida en 
el título de permiso. 

57 
Gas Elsa, S.A. 

de C.V. 
LP/15770/EXP/ES/2016 Gas LP 17/11/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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58 
Patricio Perez 

Gil 
LP/15771/EXP/ES/2016 Gas LP 21/11/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

59 
Patricio Perez 

Gil 
LP/15774/EXP/ES/2016 Gas LP 23/11/2000 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

60 
Gas Tradicional 
del Norte, S.A. 

de C.V. 
LP/16065/EXP/ES/2016 Gas LP 22/01/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

61 
Tornagas, S.A. 

de C.V. 
LP/16330/EXP/ES/2016 Gas LP 26/09/2002 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

62 
Gas Licuado, 
S.A. de C.V. 

LP/16639/EXP/ES/2016 Gas LP 25/08/2003 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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63 
Thermogas, 
S.A. de C.V. 

LP/17194/EXP/ES/2016 Gas LP 16/02/2007 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

64 
Jorge Abelardo 
Pérez Alcaraz 

LP/17426/EXP/ES/2016 Gas LP 06/04/2010 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

65 
Servigas de 

Acapulco, S.A. 
de C.V. 

LP/17478/EXP/ES/2016 Gas LP 02/09/2010 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

66 
Corzo Gas, 
S.A. de C.V. 

LP/18863/EXP/ES/2016 Gas LP 21/04/2016 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 

67 

Multiservicios 
Técnicos En 

Gas Mtg, S.A. 
de C.V. 

LP/19634/EXP/ES/2016 Gas LP 10/11/2016 

Expendio al 
público 

mediante 
estación de 
servicio con 
fin específico 

Esta Comisión no tiene 
conocimiento que el 
permisionario haya 

realizado la actividad 
por un periodo 

consecutivo de al 
menos trescientos 

sesenta y cinco días 
naturales, en virtud de 
que el Permisionario 
no ejerció la garantía 

de audiencia otorgada 
por esta Comisión 
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Asimismo, con base en la información presentada por parte de los Permisionarios1 se identificó que, los 67 
permisos referidos en la Tabla Única del presente Acuerdo, no reportaron haber llevado a cabo la actividad de 
expendio de Gas LP mediante estación de servicio con fin específico, en el periodo comprendido entre el 01 
de enero de 2022 y el 30 de junio de 2023, por lo cual, no obraba constancia o registro alguno en los 
expedientes de la Comisión, que acreditara la realización de la actividad conferida en los títulos de permiso. 

CUARTO. Que, en estricto cumplimiento a las garantías establecidas en los artículos, 1, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo previsto en los artículos 54 y 58 del 
Reglamento; y 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con fechas de 28 de septiembre de 
2023, la UH observó la garantía de audiencia para requerir mediante oficio a través de la Oficialía de Partes 
Electrónica (OPE)2, a los titulares de los 67 permisos a los que se refiere el Considerando CUARTO del 
presente Acuerdo, para que en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles exhibieran la documentación que 
acreditara la realización de la actividad permisionada, e hicieran las manifestaciones que estimaran 
conducentes a efecto de desvirtuar la actualización de la caducidad de los permisos. 

QUINTO. Que, una vez transcurrido en exceso el plazo otorgado para desahogar el requerimiento de 
información y ejercer la garantía de audiencia a la que se hace referencia en el Resultando CUARTO anterior, 
la UH revisó y analizó conforme a lo establecido en los títulos de permiso, todas y cada una de las 
manifestaciones y los documentos presentados por parte de los Permisionarios, con el fin de descartar la 
actualización de la hipótesis prevista en el artículo 55, fracción I, incisos a) y b), de la LH.  

SEXTO. Que, del total de 67 expedientes analizados, 57 Permisionarios no ejercieron la garantía de 
audiencia observada por esta Comisión, y 10 Permisionarios no acreditaron haber ejercido los derechos 
conferidos en el título del permiso, toda vez que no exhibieron documentación con la que probaran haber 
llevado a cabo el expendio de Gas LP. Por lo cual, del análisis y evaluación de la documentación con la 
que cuenta esta Comisión, se concluye que, 67 Permisionarios no ejercieron los derechos conferidos 
en el título de permiso por un periodo consecutivo de al menos trescientos sesenta y cinco días 
naturales. 

SÉPTIMO. Que, con fecha de 16 de diciembre de 2022, la UH emitió los oficios por los cuales informó a 
los 67 Permisionarios a los que se hace referencia en el Considerando Cuarto del presente que, en términos 
de lo establecido en la fracción XXI, del artículo 33 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía, previa revisión de la Unidad de Asuntos Jurídicos conforme a lo dispuesto en el artículo 32, fracción 
II, del indicado Reglamento, la UH remitiría el expediente al Órgano de Gobierno de la Comisión, para que 
emitiera la determinación que conforme a derecho correspondiera, ante la actualización de la hipótesis 
prevista en el artículo 55, fracción I, incisos a) y b), de la LH. 

OCTAVO. Que, mediante oficio número UH-250/28838/2024 de fecha 26 de febrero de 2024, la UH 
remitió a la Unidad de Asuntos Jurídicos el listado de 67 Permisionarios en los que constató que no obra 
constancia o registro alguno que acredite fehacientemente el haber realizado la actividad conferida en los 
títulos de permiso por un periodo consecutivo de al menos 365 días naturales, con fecha de revisión del 1 de 
enero de 2022 al 30 de junio de 2023. 

                                                 
1 Los permisionarios de transporte, almacenamiento, distribución y expendio de Gas LP tienen la obligación de reportar información con base 
en el Acuerdo A/022/2018 por el que la Comisión Reguladora de Energía emite las Disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen el alcance y procedimiento general para el registro estadístico de las transacciones comerciales de gas licuado de petróleo. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2018. 
2 Con fecha 28 de septiembre de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), las REGLAS GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALÍA DE PARTES ELECTRÓNICA DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA y con fecha 6 de junio 
de 2014, se publicó en el DOF la Resolución por la que se modifica la diversa por la que se expidieron las Reglas generales para el 
funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía.  
La Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de Energía (OPE), es una herramienta tecnológica, instrumentada por medio del 
portal de Internet que permite a las personas legalmente acreditadas -previamente ante la Comisión-, enviar promociones electrónicas y, a su 
vez, permite a la Comisión realizar actuaciones electrónicas. 
Es de mencionar que, para el uso de la OPE, las personas deberán cumplir con lo siguiente: 
ANEXO 1. REGLAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALIA DE PARTES 
ELECTRONICA DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
TERCERO. - Para la utilización de la OPE, las personas legalmente acreditadas deberán cumplir con los requisitos siguientes: [...] 
III. Contar con una dirección de correo electrónico, la cual servirá como nombre de usuario para poder hacer uso de la OPE 
y, en su caso, para recibir mensajes de datos y documentos electrónicos [...]” 
ANEXO 2 RES/194/2014. Formato de carta de aceptación de uso exclusivo de medios de comunicación electrónica 
[...] 
VI. Desde este momento acepto que cualquier notificación, citatorio o requerimiento de documentación e información me sean 
realizados a través del portal de la OPE, las cuales surtirán efectos como si hubieran sido realizadas por medio documental en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siempre que estén firmadas electrónicamente. 
VII. Para efectos de la fracción anterior, acepto consultar el tablero electrónico de la OPE, al menos los días martes y jueves de cada semana, 
o bien el día hábil siguiente si alguno de éstos fuere inhábil; y en caso de no hacerlo, se tendrá por hecha la notificación a partir del día hábil 
siguiente al en que haya estado disponible dicha notificación en el tablero electrónico. 
VIII. Asimismo, acepto darme por notificado de las actuaciones electrónicas que emita la Comisión en el mismo día en que consulte 
el tablero electrónico de la OPE. [...]” 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. (Naturaleza Jurídica de la Comisión). Que, la Comisión es una dependencia de la 
Administración Pública Federal, con autonomía técnica, operativa y de gestión, con personalidad jurídica y con 
carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, tal como lo disponen los artículos 28, 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME). 

SEGUNDO. (Facultad de regulación, supervisión y vigilancia). Que, de conformidad con los artículos 
22, fracciones II y V y 42 de la LORCME; 1, 2 fracción IV, 54 fracción III, 55 fracción I, incisos a) y b), 81 
fracción I, inciso e) de la LH y 5 fracción V, del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la Comisión, en el ámbito de su competencia, regular, 
supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los titulares de permisos de expendio de Gas LP, 
terminar los permisos por cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 54 de la LH, así como imponer 
las sanciones respecto de los actos u omisiones que den lugar a ello de conformidad con las leyes aplicables. 

TERCERO. (Caducidad como forma de terminación del permiso). Que, la caducidad es una forma de 
extinción jurídica de los derechos que desencadena sus efectos por la mera conclusión del tiempo o de un 
plazo previamente determinado en la Ley o en el permiso respectivo. En este sentido, los artículos 54, fracción 
III y 55 fracción I incisos a) y b) de la LH prevén como supuesto de terminación de los permisos la caducidad, 
la cual procede en los siguientes supuestos: 

I.  No ejercer los derechos conferidos en el título del permiso en el plazo que para tal efecto se 
establezca en el mismo, o 

II. A falta de plazo, por un periodo consecutivo de trescientos sesenta y cinco días naturales. 

En ambos casos, la caducidad de los permisos es la consecuencia que la LH impone a los permisionarios 
de las actividades reguladas por la inactividad en el ejercicio de los derechos que los títulos de permiso les 
confieren. Cabe destacar que los efectos de la caducidad que prevé el artículo 55, fracción I, incisos a) y b), 
de la LH son declarativos; por lo que para su procedencia es necesario que se actualicen los siguientes 
supuestos: 

a.  La existencia de un derecho que habilite a una persona para la realización de alguna de las 
actividades reguladas por la LH mediante el permiso respectivo; 

b.  Que los titulares de los permisos hayan dejado de ejercer los derechos que les confieren los mismos 
durante trescientos sesenta y cinco días naturales consecutivos.  

c.  La revisión y constatación por parte de la Comisión de la inactividad en los expedientes electrónicos 
asociados a los Permisionarios, a efecto de dar certeza sobre el transcurso del tiempo que dio lugar 
a su configuración. 

CUARTO. (Actualización del supuesto de caducidad). Que, la Comisión revisó y analizó la 
documentación con la que cuenta en los expedientes electrónicos y físicos asociados a cada uno de los 
permisos materia del presente Acuerdo, y previo otorgamiento de la garantía de audiencia concluye que, 67 
Permisionarios no han realizado la actividad por un periodo consecutivo de al menos trescientos sesenta y 
cinco días naturales. En virtud de que, no obra constancia o registro alguno que acredite fehacientemente el 
haber realizado la actividad conferida en los títulos de permiso, con fecha de revisión del 1 de enero de 2022 
al 30 de junio de 2023. 

Contando con la información anterior, se advirtió que los Permisionarios se encuentran en la siguiente 
hipótesis: 

 La Comisión no tiene registro en los expedientes que los Permisionarios hayan realizado las 
actividades por un periodo consecutivo de al menos trescientos sesenta y cinco días naturales, en 
virtud de que no existe evidencia en los expedientes de esta Comisión, de haber realizado la 
actividad de expendio de Gas LP mediante estación de servicio con fin especifico. 

En este sentido, conforme a los actos de supervisión y vigilancia realizados por la Comisión, no se tiene 
conocimiento que los Permisionarios hayan realizado las actividades por un periodo consecutivo de al menos 
trescientos sesenta y cinco días naturales, por lo que puede colegirse que los Permisionarios identificados en 
el presente Considerando, se encuentran inactivos, y finalmente no realizaron actos tendientes a conservar 
sus derechos, situación que se prolongó por un periodo consecutivo de más de trescientos sesenta y cinco 
días naturales de conformidad con las circunstancias particulares que se describen en el Resultando 
TERCERO. 
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De conformidad con los archivos que obran en la UH, los Permisionarios enlistados no han registrado 
actividades por más de trescientos sesenta y cinco días naturales, motivo por el que se concluye que no 
ejercieron los derechos derivados del título de permiso, por lo que su conducta actualiza la hipótesis de 
caducidad a que se refiere el artículo 55 fracción I, incisos a) y b) de la LH. 

En tal virtud, lo procedente es declarar la caducidad de los permisos respectivos, lo anterior sin perjuicio 
de lo que establece el artículo 54, penúltimo párrafo de la LH, que establece que la terminación del permiso no 
extingue las responsabilidades contraídas por los permisionarios durante su vigencia, por ende, se dejan a 
salvo los derechos de cualquier sujeto, incluyendo a la Comisión para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones nacidas durante la vigencia de los permisos referidos. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos, 1, 14, 16 y 28, octavo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 22, fracciones I, III, V, XI, XXIV y XXVI y 42 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracción IV, 54, fracción III, 55, fracción I incisos a) y b), 
81, fracción I, inciso e), 84, fracciones II y VI, 95 y transitorio décimo primero de la Ley de Hidrocarburos, de 
conformidad con la reforma a dicha Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 
2020; 1, 5, fracciones III y V, y 7 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley 
de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 4, 11 fracciones II y III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 12 primer 
párrafo; 16 y 18, fracción III del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017, y modificado mediante el Acuerdo número A/011/2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2019. La Comisión; 

ACUERDA 

PRIMERO. Por los fundamentos y motivos expuestos, se declara la caducidad de los permisos de 
expendio de Gas LP mediante estación de servicio con fin específico, identificados en el Considerando 
CUARTO del presente Acuerdo, lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 54, fracción III y 55 
fracción I, incisos a) y b) de la Ley de Hidrocarburos. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 54, penúltimo párrafo de la Ley de Hidrocarburos la caducidad 
de los permisos no exime a sus titulares de las responsabilidades contraídas durante su vigencia, con el 
Gobierno Federal y con terceros, por lo que se dejan a salvo las acciones para exigir el cumplimiento de 
obligaciones pendientes de cumplirse al dictado del presente Acuerdo.  

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, lo anterior para el 
conocimiento de los titulares de los permisos respectivos. Agréguese a cada uno de los expedientes 
administrativos copia de la respectiva publicación en el medio de difusión oficial y, en su oportunidad, 
archívense los respectivos expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de los titulares de los permisos respectivos, que el expediente 
administrativo correspondiente asociado a cada permiso, se encuentra a su disposición y puede ser 
consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López 
Mateos 172, colonia Merced Gómez, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03930, Ciudad de México, 
únicamente por personas autorizadas en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

QUINTO. El presente Acuerdo únicamente es impugnable a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la 
Comisión Reguladora de Energía ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos, número 172, colonia Merced 
Gómez, código postal 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/107/2024, en el registro público a que se refiere 
el artículo 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y modificado mediante el Acuerdo A/011/2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2024.- Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- 
Rúbrica.- Comisionado, Walter Julián Ángel Jiménez.- Rúbrica.- Comisionado, Hermilo Ceja Lucas.- 
Rúbrica.- Voto Particular: Comisionada, Guadalupe Escalante Benítez.- Rúbrica.- Comisionado, Luis 
Linares Zapata.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 38/2024, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2024 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
SECRETARIA: VIOLETA ALEMÁN ONTIVEROS 
COLABORÓ: ALEJANDRA CÓRDOBA VÁZQUEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El Poder Ejecutivo Federal impugna preceptos de las leyes de ingresos de diversos municipios 
del Estado de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, en diversos temas: 1. Cobro por la 
búsqueda y el cotejo de documentos no relacionados con el derecho de acceso a la información, la expedición 
de copias simples y otras certificaciones; 2. Cobro por la expedición de permisos para la celebración de 
eventos sociales; 3. Cobro por prueba de alcoholemia; 4. Multas por espectáculos con actuaciones que 
atenten contra la moral y las buenas costumbres y 5. Multas por simular la voz del artista sin conocimiento del 
público. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno es competente para conocer 
del presente asunto. 

10 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS 

Se tienen por impugnados diversas 
disposiciones de leyes de ingresos de 
municipios de Tamaulipas para el 
ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. 

11 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 12 

IV. LEGITIMACIÓN 
El Poder Ejecutivo Federal está 
legitimado. 

13 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se desestima el argumento del Poder 
Ejecutivo local, por el que refiere que no 
se le reclaman vicios a su actuación; así 
como que los cobros por permiso para 
reuniones sociales ya se establecían en 
las leyes de ingresos anteriores. 

14 

VI. ESTUDIO DE FONDO 
El análisis de los conceptos de invalidez 
planteados se divide en los siguientes 
subapartados. 

16 

VI.1. 

Cobro por la búsqueda y el cotejo de 
documentos no relacionados con el 
derecho de acceso a la información, la 
expedición de copias simples y otras 
certificaciones. 

Las cuotas previstas en las normas 
impugnadas resultan desproporcionales, 
pues no guardan una relación razonable 
con el costo que genera a los municipios 
la prestación de los servicios de 
búsqueda, cotejo, reproducción de la 
información en copias simples y 
certificadas. Aunado, se considera que 
también se contraviene el principio de 
seguridad jurídica, en virtud de que en la 
mayoría de las normas impugnadas no 
se desprende si la tarifa se cobrará con 
motivo de una hoja o por un documento 
completo. 

16 



Martes 4 de febrero de 2025 DIARIO OFICIAL   

VI.2. 
Cobro por la expedición de permisos 
para la celebración de eventos sociales 

Las disposiciones impugnadas son 
inconstitucionales al establecer el cobro 
de derechos por la emisión de un 
permiso para que los gobernados se 
reúnan con motivo de eventos sociales, 
pues ello condiciona indebidamente el 
ejercicio del derecho de reunión de los 
habitantes de dichos municipios. Por su 
parte, el cobro por el permiso para 
eventos con fines de lucro carece de 
proporción. 

28 

VI.3. Cobro por prueba de alcoholemia 

La norma combatida es inconstitucional, 
puesto que trasgrede la seguridad 
jurídica de los gobernados, dado que no 
queda claro bajo qué supuestos se 
actualiza la obligación del pago del 
"servicio" de prueba de alcoholemia. 

36 

VI.4. 
Multas por espectáculos con 
actuaciones que atenten contra la moral 
y las buenas costumbres 

La forma en la que se encuentran 
redactados los supuestos normativos 
que dan pie a la sanción, resultan en un 
amplio margen de apreciación para que 
la autoridad determine, de manera 
discrecional, qué tipo de actuación 
actualiza la infracción, lo cual es 
violatorio del principio de taxatividad. 

38 

VI.5. 
Multas por simular la voz del artista sin 
conocimiento del público 

Las normas impugnadas vulneran el 
principio de taxatividad, pues los 
elementos que componen la infracción 
son vagos e imprecisos, lo que permite 
amplia discrecionalidad al operador de la 
norma. 

46 

VII. EFECTOS 

Se precisan las disposiciones 
invalidadas, así como la invalidez por 
extensión, y que la declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado. 

Se exhorta al Congreso del Estado para 
abstenerse de incurrir en los mismos 
vicios de inconstitucionalidad en lo 
futuro. 

Se ordena notificar la sentencia a los 
municipios involucrados. 

49 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de 
los artículos impugnados. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de 
la notificación al Congreso de 
Tamaulipas. 

CUARTO. Publíquese. 

53 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2024 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

VISTO BUENO 

SR MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

COTEJÓ 

SECRETARIA: VIOLETA ALEMÁN ONTIVEROS 

COLABORÓ: ALEJANDRA CÓRDOBA VÁZQUEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al doce de agosto de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 38/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal contra diversas normas de Leyes de Ingresos de los Municipios de Tamaulipas para 
el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. El Poder Ejecutivo Federal promovió acción de inconstitucionalidad 
mediante escrito presentado el veintiséis de enero de dos mil veinticuatro en el buzón oficial de la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, en la que señaló como 
autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tamaulipas. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, el poder accionante expuso, sustancialmente, los 
conceptos de invalidez siguientes: 

 PRIMERO. Los artículos impugnados prevén cobros injustificados por la búsqueda de 
información que se lleva a cabo en los archivos de distintos municipios de Tamaulipas, los 
cuales vulneran el derecho de acceso a la información y el principio de gratuidad que lo rige, pues 
determinan una tarifa para localizar la información solicitada sin importar la modalidad de su 
entrega. 

 El promovente aduce también que los preceptos legales impugnados transgreden el principio de 
proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
porque no existe una relación razonable entre la tarifa determinada y el costo del servicio que 
proporcionan efectivamente los municipios del Estado de Tamaulipas. 

 Refiere que las porciones normativas combatidas determinan el pago de derechos que va desde 
los $54.28 (cincuenta y cuatro pesos 28/100 M.N.) hasta los $651.42 (seiscientos cincuenta y un 
pesos 42/100 M.N.), por la búsqueda de la información, lo que implica un cobro excesivo que no 
corresponde al costo de los materiales empleados para otorgar el servicio. 

 Agrega que los municipios no pueden construir barreras desproporcionales al derecho de acceso 
a la información, pues si el solicitante proporciona el medio magnético, electrónico o mecanismo 
necesario para reproducir la información, ésta debería ser entregada sin costo alguno. 

 El accionante señala que el costo por búsqueda de información debe ser justificado por el 
legislador, en el sentido de que sólo puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, 
del envío o, en su caso, el de su certificación, conforme al artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General. 

 Aunado, el promovente alega que los preceptos legales impugnados prevén un pago de $12.00 
(doce pesos 00/100 M.N.) hasta $651.42 (seiscientos cincuenta y un pesos 42/100 M.N.) por la 
certificación, el cotejo de documentos y la expedición de copias simples, lo que representa un 
cobro excesivo, pues la cuota referida no encuentra justificación alguna, ya que no puede 
considerarse que ese sea el costo de los materiales utilizados para la reproducción de 
información. 

 Sin que en dichos artículos, continúa, se exponga la forma en que se cuantificó la contribución, ni 
los elementos tomados en cuenta para ello, por lo que impide determinar si las cuotas 
corresponden o no al costo real de los materiales que los municipios utilizan para la reproducción 
de la información. 
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 SEGUNDO. Los artículos impugnados prevén una cuota por la obtención de permisos para 

bailes privados y eventos sociales en casa habitación la cual resulta inconstitucional, al no 

generar certeza jurídica, ya que su redacción no es clara ni precisa para los gobernados, pues 

pretende determinar un cobro por la simple celebración de bailes privados y permisos de evento 

social en casa habitación, sin que se defina con claridad qué debe entenderse por ese tipo de 

bailes, ni señalar los elementos para determinar cómo se actualiza dicha contribución; tampoco 

precisa el momento en que debe ser pagada por la realización de un baile o evento, si es en vía 

pública o en el interior del domicilio particular, o qué debe entenderse por baile privado, lo cual 

transgrede los principios de seguridad jurídica y legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Federal. 

 El promovente aduce que los preceptos legales impugnados vulneran el principio de 

proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución, pues los 

sujetos obligados deben contribuir al gasto público en función de su capacidad económica 

mediante la aportación de una porción justa y adecuada de los ingresos, utilidades o rendimientos 

que obtengan por la explotación de los eventos públicos, lo que en el caso no está acreditado, 

pues se trata de eventos en los que no existe una actividad lucrativa. 

 El costo por la realización de esos actos va de los $217.14 (doscientos diecisiete pesos 14/100 

M.N.) hasta los $325.71 (trescientos veinticinco pesos 71/100 M.N.), sin que tal cobro esté 

justificado, pues impide que el pago de tal concepto de derecho revele la manifestación de 

riqueza por parte del gobernado, que implica el principio de proporcionalidad tributaria. 

 Por otra parte, el accionante alega que los preceptos impugnados transgreden también el 

derecho de reunión, el cual está consagrado en el artículo 9 de la Constitución Federal, y su 

ejercicio no puede condicionarse al pago de permisos, cuando tales actividades sean pacíficas y 

su objeto sea lícito, como ocurre en el caso, además de que no se determinan lugares 

específicos para la celebración de bailes privados. 

 TERCERO. El poder promovente impugna diversas normas en materia de imposición de multas 

por "permitir los encargados, dueños o administradores de locales donde se presenten o realicen 

eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o conciertos, que se lleven a cabo acciones o 

actuaciones obscenas o que atenten contra la moral y las buenas costumbres, así como que se 

ofenda a los asistentes con señas o palabras altisonantes"; "por simular la voz el artista mediante 

aparatos electrónicos o cintas grabadas sin conocimiento del público", y por "prueba de 

alcoholemia". 

 Desde la óptica del promovente, las multas previstas en los artículos impugnados vulneran los 
principios de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad previstos en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución. 

 Lo anterior, porque las normas jurídicas que prevean una falta o sanción deben expresarse en 
forma escrita (abstracta, general e impersonal) para que los destinatarios conozcan cuáles son 
las conductas ordenadas o prohibidas, así como las consecuencias jurídicas que provoca su 
inobservancia, lo cual da vigencia a los principios constitucionales de certeza y objetividad, 
condiciones que en el caso no se satisfacen. 

 En opinión de la parte accionante, las porciones normativas impugnadas constituyen infracciones 
ambiguas, abiertas e imprecisas, las cuales permiten a las autoridades administrativas aplicarlas 
de forma discrecional y subjetiva, además de no permitir a los gobernados conocer con certeza y 
anticipación a los hechos, las posibles conductas tipificadas como infracciones. 

 El poder accionante refiere que el legislador local faltó a su obligación de determinar las 

conductas infractoras en la ley de manera precisa y clara, pues la forma en la que se encuentran 
plasmadas permite un margen amplio para la arbitrariedad de las autoridades encargadas de su 
aplicación, ya que a éstas corresponde establecer qué conductas pueden ser sancionadas y el 
destinatario de la norma no conoce las hipótesis que constituyen dichas infracciones a la ley, con 
lo cual se genera falta de certeza jurídica. 
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 Así, la porción normativa "permitir los encargados, dueños o administradores de locales donde se 
presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o conciertos, que se 
lleven a cabo acciones o actuaciones obscenas o que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres, así como que se ofenda a los asistentes con señas o palabras altisonantes", no 
responde a criterios objetivos, al no determinar la acción y permitir una sanción de manera 
discrecional a las personas que realicen un acto que es impreciso y pudiera no considerarse lo 
suficientemente grave para ser reprochable. En ese sentido, el grado de afectación puede variar 
entre cada persona dependiendo de su entorno social, familiar o educativo, lo cual definirá qué 
tipo de acción o expresión puede resultar obscena o intentar contra la moral, las buenas 
costumbres y el orden público, mientras que para otros no. 

 En relación con la infracción "simular la voz el artista mediante aparatos electrónicos" debe 
determinarse qué se entiende por ello, pues la interpretación de la norma dependerá de la 
perspectiva y la apreciación subjetiva del operador de la norma, por lo que su determinación no 
puede ser valorativa, ni atender a criterios objetivos; además de no determinar a través de qué 
elementos definirá que el público no tenía conocimiento de dicha "simulación de voz". 

 Finalmente, el poder actor manifiesta que el cobro por la "prueba de alcoholemia" carece también 
de los elementos que integran la infracción, al no ser clara y precisa, porque no especifica si lo 
que el municipio va a cobrar es la prueba en sí o una multa derivada del resultado que arroje la 
prueba por rebasar los límites permitidos de alcohol en el cuerpo para conducir un automóvil. 

3. Admisión y trámite. Por proveído de treinta de enero de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación formó y registró el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 38/2024 y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien, 
mediante acuerdo de veinte de febrero siguiente, admitió tal medio de control constitucional y realizó 
los requerimientos y trámites ordenados por ley. 

4. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. El Poder local argumentó, en síntesis, lo 
siguiente: 

 Manifiesta que el Gobernador del Estado de Tamaulipas intervino en el proceso de creación de 
las normas sólo por lo que hace a su promulgación y orden de publicación y, por tanto, cumplió 
con lo que le mandata la Constitución local; sin embargo, tales actos carecen de vicios propios. 

 Respecto al primer concepto de invalidez, sobre la inconstitucionalidad de los artículos en los 
que se determina el cobro por concepto de búsqueda de información, cotejo de documentos, 
copias simples y otras certificaciones legales, argumenta que no se transgreden los principios de 
gratuidad en materia de acceso a la información y de proporcionalidad tributaria en las 
contribuciones, puesto que, en los decretos impugnados se determinó la leyenda "Los derechos 
que establece este artículo no se causarán en materia de transparencia y de acceso a la 
información conforme a los principios de gratuidad", con lo cual es suficiente para justificar los 
cobros sobre esos conceptos; además, tales cobros no son excesivos o desproporcionados, pues 
guardan congruencia con el costo del servicio proporcionado. 

 En relación al segundo concepto de invalidez, relacionado con cobros por bailes privados y 
eventos sociales en casa habitación, estima que no se vulnera el derecho a la libertad de reunión 
ni a los principios de seguridad jurídica y de legalidad, así como el de proporcionalidad tributaria, 
pues si bien el artículo 9 de la Constitución Federal prevé el derecho a la libertad de reunión y la 
privacidad de los individuos, ello no significa que el Estado no pueda imponer cobro de derechos 
mediante la expedición de leyes, en aquellos casos en que la reunión lícita de los individuos 
implique el uso o el aprovechamiento de bienes públicos, o bien aquellos casos en que exista 
riesgo para el orden público en razón de la congregación multitudinaria de individuos. 

 Abunda diciendo que, si bien, las normas legales impugnadas contienen limitaciones indirectas a 
los referidos derechos fundamentales, ello obedece a que también coexiste el derecho de los 
individuos a un medio ambiente libre de contaminación y el derecho de la sociedad a encontrarse 
en un ámbito de orden y paz pública; por tanto, tales preceptos no contienen limitación alguna al 
derecho a la libre reunión, pues no restringen la posibilidad de que los particulares destinen 
tiempo, esfuerzo y demás elementos para la celebración de una reunión. 
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 La expedición del permiso para la celebración de fiestas o bailes es un cobro regulado a manera 
de contribución conforme a la institución jurídica denominada "derechos", sin que ello obstruya la 
libertad de reunión, al no imponer requisito extraordinario alguno que conduzca a la autoridad 
administrativa a una pretensión de limitación; además, la expedición de tal permiso presupone el 
conocimiento por parte de las autoridades municipales de la existencia de una reunión, que se 
traduce en velar por los intereses tanto de los participantes de los festejos, celebraciones o 
bailes, como de la sociedad en general que, en su caso, resienta alguna consecuencia derivada 
de tales celebraciones, esto es, lejos de que el permiso administrativo se traduzca en una 
limitante, constituye la base para tratar de conservar el orden público. 

 Por lo que se refiere al tercer concepto de invalidez, sobre la inconstitucionalidad de los 
preceptos legales que imponen multas, argumenta que tampoco se vulneran los principios de 
seguridad jurídica y de legalidad, en su vertiente de taxatividad, pues las porciones normativas 
impugnadas están descritas con precisión y claridad, máxime que el monto fijado puede ser un 
indicativo de capacidad contributiva del gobernado, que válidamente puede constituir la base del 
impuesto, pues se trata de contribuciones que gravan situaciones económicas de las que puede 
desprenderse que el sujeto pasivo puede contribuir al gasto público. 

5. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. El órgano parlamentario local referido 
argumentó, en síntesis, lo siguiente: 

 Respecto al principio de gratuidad en el derecho de acceso a la información, manifestó que en 
cada ley impugnada se aprobó por los legisladores locales lo siguiente: "Los derechos que 
establece este artículo no se causarán en materia de transparencia y de acceso a la información 
conforme a los principios de gratuidad", con lo cual queda justificado que los actos legislativos de 
aprobación y de expedición de tales normas se efectuaron conforme a los lineamientos legales y 
constitucionales previstos para tal efecto. 

6. Pedimento de la Fiscalía General de la República. No se formuló pedimento ni manifestaciones en 
este asunto. 

7. Alegatos. El Poder Ejecutivo Federal, así como los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, formularon alegatos mediante escritos presentados en el buzón judicial el dieciocho de 
abril y mediante el Servicio Postal Mexicano el dieciséis y el dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, 
respectivamente. 

8. Cierre de instrucción. El veintiséis de abril siguiente, al haberse llevado a cabo el trámite legal 
correspondiente y al advertir que había concluido el plazo para formular alegatos, se declaró cerrada la 
instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

9. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1; 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación2 y punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 
1/20233, toda vez que el Poder Ejecutivo Federal, por medio de su Consejera Jurídica, promueve este 
medio de control constitucional contra normas generales pertenecientes a leyes del ámbito local, al 
considerar que su contenido es violatorio de diversos preceptos de la Constitución General. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: [...] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; [...]. 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
3 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención”. 
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II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

10. De la demanda se advierte que el Poder Ejecutivo Federal impugna diversas normas comprendidas en 
las leyes de ingresos de los municipios de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 
Las normas son las que se enlistan enseguida: 

Cobros por la búsqueda y cotejo de documentos no relacionados con el derecho de acceso a la 
información, la expedición de copias simples y otras certificaciones 

Municipio Artículos impugnados 

Antiguo Morelos 15, fracciones I y III 

Camargo 25, fracciones II y IV 

Méndez 25, fracciones VI y XV 

Mier 21, fracción II, letra A  

San Carlos 24, fracciones VI y XV 

Matamoros Artículo 13, “Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos – 2 [UMA]” 

Nuevo Morelos 21, fracción II, letra A; y 25, fracciones VI, XV y XVI 

Guerrero 20, fracción II, inciso a) y 24, fracción XIV 

Altamira 26, fracciones VIII y X, y 28, fracción VIII, inciso i) 

Aldama 25, fracciones XVI y XVII 

Casas 25, fracción XIV 

Jiménez 25, fracción XIV 

Burgos 24, fracciones XVI y XVII 

San Fernando 18, fracción XIV 

Tampico 26, fracciones V y XXII 

Tula 15, fracción V, incisos a) y b) 

 

Cobros por permisos para realizar eventos sociales 

Municipio Artículos impugnados 

Nuevo Laredo 25, fracción I, inciso a) 

El Mante 9, fracción III 

 

Cobro por prueba de alcoholemia 

Municipio Artículo impugnado 

Victoria 35, fracción II, inciso a) 

 

Multas por espectáculos con actuaciones que atenten contra la moral y las buenas costumbres 

Municipio Artículos impugnados 

Río Bravo 64, fracción XIV, numeral 10 

Ciudad Madero 48, fracción XV, numeral 10 

 

Multas por simular la voz del artista sin conocimiento del público 

Municipio Artículos impugnados 

Río Bravo 64, fracción XIV, numeral 12 

Ciudad Madero 48, fracción XV, numeral 12 
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III. OPORTUNIDAD 

11. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos4, dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del 
día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada en el correspondiente medio oficial. 
Asimismo, señala que, si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente. 

12. Las normas impugnadas se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el miércoles 
veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés; por tanto, el plazo de impugnación transcurrió del jueves 
veintiocho de diciembre al veintiséis de enero de dos mil veinticuatro. 

13. Consecuentemente, si la demanda de acción de inconstitucionalidad se presentó en el Buzón Judicial 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, resulta que 
su promoción es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

14. En términos de lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos5, así como en el artículo 63, en relación con el 11, párrafo tercero, ambos 
de la Ley Reglamentaria de la materia6, el Poder Ejecutivo Federal cuenta con legitimación para 
promover acciones de inconstitucionalidad en contra de normas generales de las entidades 
federativas, lo cual hará por conducto de quien ocupe la titularidad de la Consejería Jurídica del 
Gobierno. 

15. Lo anterior acontece en el caso, puesto que el Presidente de la República acude por conducto de su 
Consejera Jurídica, quien acredita su personalidad con la copia certificada de su nombramiento y 
presenta la demanda en contra de diversos preceptos contenidos en las leyes de ingresos de los 
municipios del Estado de Tamaulipas, de manera que cuenta con legitimación para impugnarlos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

16. Del análisis del informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas se advierten un par 
de argumentos que, si bien no los identificó expresamente como causales de improcedencia, por su 
contenido son de esa naturaleza. Así, en cumplimiento al deber de exhaustividad, se da respuesta a 
los planteamientos. 

17. Por una parte, señala que el poder promovente no le atribuye algún acto de forma directa, es decir, que 
no se formularon conceptos de invalidez que controviertan su actuar por vicios propios respecto de la 
promulgación y publicación del decreto impugnado. 

18. Este argumento es infundado porque el Ejecutivo local forma parte del proceso de creación del 
decreto impugnado, por lo que tanto su participación como la consiguiente constitucionalidad de su 
actuación es susceptible de analizarse en este medio de control conforme a lo previsto en el artículo 
10, fracción II, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

                                                 
4 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
5 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución. 
[…] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; 
[…] 
6 Artículo 11. […] 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
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19. Apoya lo anterior la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES"7. 

20. En otro aspecto, el Poder Ejecutivo de Tamaulipas refiere que el congreso local no agregó cobros 
nuevos con motivo de "bailes privados" y "en casa habitación" para los municipios de Nuevo Laredo y 
El Mante, puesto que esas cuotas ya existían en las anteriores leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 
de dos mil veintitrés. 

21. En consideración de este Tribunal Pleno, el planteamiento no actualiza una causal de improcedencia, 
pues lo cierto es que en el presente caso se impugnan ordenamientos de vigencia anual, por lo que su 
emisión cada año representa un nuevo acto legislativo, susceptible de ser impugnado, dentro del plazo 
legal posterior a su publicación. 

22. Así, al no existir otro motivo de improcedencia planteado ni advertirse alguno otro de oficio por este 
Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

23. Metodología de estudio. De la lectura de la demanda de acción de inconstitucionalidad se advierte 
que se impugnan diversos artículos en temas diferentes, por lo que el estudio de fondo se dividirá en 
las siguientes materias: 

VI.1. Cobro por la búsqueda y el cotejo de documentos no relacionados con el derecho de 
acceso a la información, la expedición de copias simples y otras certificaciones. 

VI.2. Cobro por la expedición de permisos para la celebración de eventos sociales. 

VI.3. Cobro por prueba de alcoholemia. 

VI.4. Multas por espectáculos con actuaciones que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres. 

VI.5. Multas por simular la voz del artista sin conocimiento del público. 

 

24. En los apartados siguientes se da respuesta a los conceptos de invalidez hechos valer por el 
accionante en cada uno de los tópicos en el orden expuesto. 

VI.1. Cobro por la búsqueda y el cotejo de documentos no relacionados con el derecho de 
acceso a la información, la expedición de copias simples y otras certificaciones 

25. El poder accionante aduce que diversos artículos de las leyes de ingresos de los municipios de 
Tamaulipas para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro trasgreden el principio de gratuidad que rige 
en materia de acceso a la información, al establecerse cobros por la búsqueda en los archivos 
municipales. 

26. Asimismo, argumenta que las normas son violatorias del principio de proporcionalidad tributaria, dado 
que los cobros por la búsqueda, el cotejo de documentos, la expedición de copias simples y de 
certificaciones son injustificados y desproporcionados, al no corresponderse con los costos que le 
representan al municipio para proporcionar el servicio. 

27. El planteamiento es fundado con base en las consideraciones que enseguida se plasman. 

                                                 
7 Cuyo texto es el siguiente: "Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control 
constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma 
impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el 
artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán 
señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer 
párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales 
para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada 
en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la 
República". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de dos mil diez, página 
1419, registro digital 164865. 
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28. De forma preliminar al análisis de constitucionalidad de la norma, es necesario precisar que, de la 
lectura de los artículos impugnados, no se aprecia que reglamenten aspectos relativos al derecho de 
acceso a la información, como lo refiere la Consejera Jurídica en su demanda, pues las porciones 
normativas cuestionadas no refieren al ejercicio de este derecho y, en cambio, se aprecia que los 
ordenamientos disponen que los derechos en cuestión no se causarán en materia de transparencia y 
acceso a la información, conforme al principio de gratuidad. 

29. Por tanto, el estudio de la norma cuestionada se realizará bajo la óptica de los principios de justicia 
tributaria y no bajo la del derecho de acceso a la información. Esto, de conformidad con el criterio de 
este Tribunal Pleno8 en el sentido de que las normas que establecen cuotas relacionadas con el 
servicio de expedición de copias y su certificación o búsqueda que no se relacionan con el derecho de 
acceso a la información deben ser analizados a la luz de los principios de justicia fiscal, tutelados por el 
artículo 31, fracción IV, constitucional, y no del principio de gratuidad. 

30. Ahora bien, el principio de proporcionalidad tributaria se encuentra contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su aplicación en el ámbito de los 
derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

31. Este Alto Tribunal ha sostenido en diversos precedentes como las acciones de inconstitucionalidad 
93/20209 y 42/202210, 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/202211, así como en 
la 179/2021 y su acumulada 183/202112 que, para considerar constitucionales las normas que prevén 

                                                 
8 Acción de Inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, resuelta en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por 
unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de los párrafos 134 y 135, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado "Cobros por servicios de 
búsqueda de información y expedición de copias simples, certificadas y certificaciones de documentos, no relacionadas con el derecho de 
acceso a la información". 
Acción de Inconstitucionalidad 135/2023, resuelta en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de 
las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose del párrafo 53, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de copias 
simples, certificadas y certificaciones de documentos". 
Acción de Inconstitucionalidad 35/2021, resuelta en sesión de treinta de septiembre de dos mil veintiuno, por mayoría de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Laynez 
Potisek votó en contra y anunció voto particular. 
9 Resuelta el 29 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del parámetro de la Ley 
Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas consideraciones, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al análisis del segundo concepto de invalidez, en su 
parte 1, denominada "Expedición de copias simples". 
10 Resuelta el 24 de octubre de 2022, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra de los artículos que prevén 
cuotas menores a un peso, Piña Hernández, Ríos Farjat en contra del artículo 57, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo 
Huixtepec, Laynez Potisek en contra del artículo 97, fracciones de la VIII a la XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Pérez Dayán en contra del artículo 97, fracciones de la VIII a la XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 
VI.3, denominado "Cobros por la búsqueda de información, expedición de copias simples y certificadas", consistente en declarar la invalidez 
de los artículos impugnados de diversas Leyes de Ingresos de Municipios de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2022. 
11 Resueltas el 25 de octubre de 2022, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de los párrafos 84 y 89, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández apartándose de los párrafos 79 y 81, Ríos Farjat, Laynez Potisek, salvo por los artículos 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria y 46, fracciones III, incisos b) y 
d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, respecto de los cuales votó por su validez, Pérez Dayán, salvo por los artículos 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalupe Victoria y 46, fracciones III, incisos b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, respecto de los cuales votó 
por su validez y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 
VI.2, denominado "Cobro por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, no relacionados con el 
derecho de acceso a la información pública", consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de Leyes de Ingresos de Municipios 
de Puebla, para el ejercicio fiscal 2022. 
12 Resueltas el 7 de noviembre de 2022, por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del párrafo 76, Ortiz Ahlf apartándose del párrafo 76, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo 76, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema III, consistente en: 1) Declarar la invalidez del artículo 47, en su porción normativa "Expedición de copias 
certificadas de constancias existentes en los archivos del Municipio por cada hoja 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización", de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el doce 
de noviembre de dos mil veintiuno. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. Y por unanimidad de once votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del 
párrafo 76, Ortiz Ahlf apartándose del párrafo 76, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo 76, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, 
consistente en: 2) Declarar la invalidez del artículo 47, fracción IV, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, 
publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el doce de noviembre de dos mil veintiuno. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 
concurrente. 
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las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes 
o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser iguales para todos aquellos que reciban el 
mismo servicio. 

32. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de 
los impuestos, de manera que, para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que implica para el Estado la 
ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si 
es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio13. 

33. En relación con la emisión de certificaciones, en las acciones de inconstitucionalidad 66/2022 y sus 
acumuladas 69/2022 y 71/202214, se determinó que las Salas de este Alto Tribunal han considerado 
que la solicitud de copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la 
autoridad la obligación concreta de expedirlas y certificarlas, por lo que dicho servicio es un acto 
instantáneo, porque se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

34. Además, se precisó que, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de 
documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, 
dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un 
documento realmente existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública 
del funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus 
atribuciones. 

35. Se explicó que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto 
de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así 
seguridad y certeza jurídica al interesado. Luego, las Salas concluyeron que certificar cualquier 
documento consiste en compararlo con su original y después de confrontarlo reiterar que son iguales, 
esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original. Así, el servicio que presta el 
Estado en ese supuesto se traduce en la expedición de copias que se soliciten y el correspondiente 
cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere 
una disposición jurídica. 

                                                 
13 Se cita en apoyo la tesis P./J. 2/98, de rubro y texto: "DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de 
derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva 
del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o 
aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 
administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para 
la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos". Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 41 y registro 
digital 196934. 
Así como la tesis P./J.3/98, cuyo rubro y texto es: "DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define 
a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los 
definía como "las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión 
del vocablo "contraprestación"; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, 
ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su 
hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual 
servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, 
en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier 
otro elemento que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales 
debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 
términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, 
pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares". Consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 54 y registro 
digital 196933. 
14 Fallado el diecisiete de octubre de dos mil veintidós. Estas consideraciones fueron aprobadas por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales 
apartándose de los párrafos ciento treinta y cuatro, ciento treinta y seis y ciento cincuenta y uno del proyecto original, Piña Hernández 
separándose de la metodología, apartándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek salvo por los 
preceptos relacionados con las certificaciones y separándose de los párrafos ciento treinta y cuatro, ciento treinta y seis y ciento cincuenta y 
uno del proyecto original, Pérez Dayán salvo por los preceptos relacionados con las certificaciones y separándose de los párrafos ciento 
treinta y cuatro, ciento treinta y seis y ciento cincuenta y uno del proyecto original y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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36. Tales razonamientos quedaron contenidos en la jurisprudencia 1a./J. 132/201115 de la Primera Sala, 
así como en la tesis 2a. XXXIII/201016 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

37. En atención a lo expuesto anteriormente, se procede a analizar el contenido de los artículos 
impugnados: 

Municipios Artículos impugnados 

Antiguo Morelos 

Artículo 15. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias 
certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 
actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán de 
acuerdo con las siguientes tarifas: 

I. Búsqueda de documentos del archivo municipal, certificado de policía, de 
vecindad o de conducta, por este concepto se pagarán 1 Unidad de Medida y 
Actualización (UMA); (…) 

III. Cotejo de documentos, por cada hoja $ 12.00.  

Camargo 

Artículo 25. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones y cotejo 
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, causarán las siguientes: (…) 

II. Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, 

.50 % UMA (…) 

IV. Búsqueda de documentos del Archivo Municipal, certificado de policía o de 
conducta, actualizaciones, constancias y otros. 

2.5 UMA (…) 

Méndez 

Artículo 25. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias 
certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes, 
actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las 
siguientes: (…) 

VI. Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, 

2 UMA (…) 

XV. Otras certificaciones. 

De 1 a 2 UMA (…) 

Mier 

Artículo 21. Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público, así como por recibir los servicios que presta en 
sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado 
por actividad particular, son los siguientes: (…) 

II. Derechos por prestación de servicios. 

A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y 
cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 
legalización y ratificación de firmas; (…) 

San Carlos 

Artículo 24.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo 
de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, causaran de acuerdo con las siguientes: (…) 

VI. Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, 

De 1 a 2 UMA diarias (…) 

XV. Otras certificaciones legales. 

1 a 5 UMA diarias (…) 

                                                 
15 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011, de rubro: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077, registro 160577. 
16 Tesis 2a. XXXIII/2010, de rubro: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro 164477. 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de febrero de 2025 

Matamoros 

Artículo 13.- Los derechos por expedición de certificados o constancias, 
certificaciones, búsqueda de documentos y/o cotejo de documentos, 
dictámenes, permisos para eventos sociales, anuencias, autorizaciones y 
renovaciones, permisos eventuales, actualizaciones, legalización, cancelación de 
documentos, ratificación de firmas, recepción y revisión de documentación para la 
tramitación de pasaportes y del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
en los casos en que la ley establece su exención, certificado de residencia, 
certificado de notorio arraigo, constancia de supervivencia, constancia de modo 
honesto de vivir, constancia de origen y/o identidad causarán un cobro de 
conformidad con la siguiente tabla especificada: (…) 

Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos 2 UMA (…) 

Nuevo Morelos 

Artículo 21. Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público, así como por recibir los servicios que presta en 
sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado 
por actividad particular, son los siguientes: (…) 

II. Derechos por prestación de servicios. 

A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y 
cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 
legalización y ratificación de firmas; (…) 

Artículo 25. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias 
certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes, 
actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las 
siguientes: (…) 

VI. Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, 

De 1 a 2 UMA (…) 

XV. Copias simples, 

De 1 a 2 UMA (…) 

XVI. Otras certificaciones legales. 

De 1 a 2 UMA (…) 

Guerrero 

Artículo 20. Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público, así como por recibir los servicios que presta en 
sus funciones de derecho público o en que deba resarcirse del gasto ocasionado 
por actividad particular, son los siguientes: 

II. Derechos por prestación de servicios. 

a) Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y 
cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 
legalización y ratificación de firmas; (…) 

Artículo 24. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de 
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, causarán las siguientes: (…) 

XIV. Otras certificaciones legales. 

De 1 a 2 Unidades de medida y actualización (…) 

Altamira 

Artículo 26. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de 
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, se causarán las siguientes tarifas: (…) 

VIII. Cotejo de documentos en archivo de todas las Dependencias Municipales. 

Hasta 6 UMA 

X. Otras certificaciones legales 

Hasta 6 UMA 

Artículo 28. Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y 
pavimentación, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

VIII. POR IMPRESIÓN DE PLANOS EN PLOTTER, SEGÚN LOS TAMAÑOS: 

i) Búsqueda de documentación 

6 UMA 
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Aldama 

Artículo 25. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, y cotejo 
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, causarán las siguientes: (…) 

XVI. Copias simples; y, 

De 1 a 5 UMA 

XVII. Otras certificaciones legales. 

De 1 a 5 UMA 

Casas 

Artículo 25. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias 
certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes, 
actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las 
siguientes: (…) 

XIV. Otras certificaciones legales. 

De 1 a 2 UMA'S 

Jiménez 

Artículo 25. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de 
documentos, permisos, 

dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, 
causarán las siguientes: (…) 

XIV. Otras certificaciones legales. 

DE 1 A 2 UMA's 

Burgos 

Artículo 24. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones y cotejo 
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, causarán las siguientes: (…) 

XVI. Copias simples; y, 

De 1 a 2 unidades de medida y actualización 

XVII. Otras certificaciones legales. 

De 1 a 2 unidades de medida y actualización 

San Fernando 

Artículo 18. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, cotejo de 
documentos, permisos, 

dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, 
causarán las siguientes: 

XIV. Otras certificaciones legales. 

De 1 a 2 UMA 

Tampico 

Artículo 26. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones y cotejo 
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y 
ratificación de firmas, causarán las siguientes: (…) 

V. Cotejo de documentos, permisos, dictámenes y constancias, por documento. 

3 a 6 UMA (…) 

XXII. Otras certificaciones legales. 

3 a 6 UMA 

Tula 

Artículo 15.- La expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de 
derechos de 

conformidad con las siguientes: 

V. Certificado de otros documentos: 

1 unidad de medida y actualización (UMA). 

a) 1 a 4 hojas; y, 

$ 10.00 adicionales 

b) más de 4 hojas, 

$60.00 
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38. Los artículos transcritos prevén cuotas por cotejo de documentos desde $12.00 (doce pesos 00/100 
M.N.) y búsqueda de documentos desde 0.50 UMA, equivalente a $54.28 pesos (cincuenta y cuatro 
pesos 28/100), hasta 6 UMA, equivalente a $651.42 (seiscientos cincuenta y un pesos 42/100 M.N.); 
mientras que por la expedición de copias simples y otras certificaciones el Congreso local fijó 
cobros que van desde 1 UMA, equivalente a $108.57 pesos (ciento ocho pesos 57/100 M.N.) hasta 6 
UMA, lo que equivale a $651.42 (seiscientos cincuenta y un pesos 42/100 M.N.). 

39. A consideración de este Tribunal Pleno, las cuotas previstas resultan desproporcionales, como lo 
sostiene la accionante, pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales para la 
prestación del servicio. 

40. En efecto, las normas impugnadas prevén cobros diferenciados respecto de los cuales no se advierte 
razonabilidad entre el costo de los materiales usados, el costo que implica certificar un documento y el 
gasto efectivamente erogado por el ente municipal para prestar el servicio, de donde deriva que los 
cobros relativos resultan desproporcionados, pues no responden al gasto que efectuó el municipio para 
brindar el servicio. 

41. Ello es así, pues en el caso de derechos por servicios, la relación entablada entre las partes no es de 
derecho privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe 
guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. En todo caso, ello no puede dar 
lugar a un cobro injustificado ni desproporcionado por la prestación del servicio, de lo contrario se 
vulneraría el principio de proporcionalidad en las contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal. 

42. Asimismo, se observa que algunos preceptos impugnados no especifican si el cobro por la expedición 
de la copia simple o la certificación será por hoja o foja, lo que resulta violatorio al principio de 
seguridad jurídica, garantizado en los artículos 14 y 16 constitucionales, pues todas estas 
circunstancias dan lugar a arbitrariedades en el cobro respectivo, ya que se deja a la discrecionalidad 
de la autoridad su determinación, con independencia del número de hojas que implique expedir o 
certificar un documento o expediente. 

43. Además, respecto a las cuotas por búsqueda de documentos, este Pleno llega a la conclusión de que 
resultan abiertamente desproporcionales, pues como se ha sostenido, las tarifas establecidas deben 
guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materiales utilizados. En ese sentido, y 
por mayoría de razón, la búsqueda de documentos requiere de menores recursos que la expedición de 
copias simples, pues es suficiente con que el funcionario encargado realice dicha búsqueda sin 
generar costos adicionales para el Estado. 

44. Finalmente, lo relativo a las certificaciones, el servicio que proporciona el Estado no se limita a 
reproducir el documento original del que se pretende obtener una certificación o constancia, sino que 
implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado y la búsqueda de datos; sin 
embargo, la relación entablada entre las partes no es de derecho privado, de modo que no puede 
existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe guardar una relación razonable con el costo 
del servicio prestado. De ahí, la inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 

45. Así, atendiendo a las consideraciones precisadas, ha lugar a declarar la invalidez de los artículos 15, 
fracciones I y III, del Municipio de Antiguo Morelos; 25, fracciones II y IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Camargo; 25, fracciones VI y XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Méndez; 21, 
fracción II, letra A, del Municipio de Mier; 24, fracciones VI y XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Carlos; 13, en la porción “Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos – 2 [UMA]”, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matamoros; 21, fracción II, letra A y 25, fracciones VI, XV y XVI, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nuevo Morelos; 20, fracción II, inciso a) y 24, fracción XIV, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guerrero; 26, fracciones VIII y X, 28, fracción VIII, inciso i), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Altamira; 25, fracciones XVI y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aldama; 25, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Casas; 25, fracción XIV, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiménez; 24, fracciones XVI y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Burgos; 18, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Fernando; 26, fracciones V y 
XXII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampico y 15, fracción V, incisos a) y b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tula, todos del Estado de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro. 
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VI.2. Cobro por la expedición de permisos para la celebración de eventos sociales 

46. El promovente argumenta que los artículos 25, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Nuevo Laredo y 9, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mante, prevén una cuota 
por la expedición de permiso para eventos sociales, lo cual resulta inconstitucional pues condiciona el 
ejercicio del derecho de reunión al pago para la obtención de la autorización respectiva. 

47. Añade que las porciones normativas impugnadas no generan certeza jurídica, al no ser claras y 
precisas, porque determinan la obligación de pagar una cuota por la simple celebración de "bailes 
privados" y "eventos sociales en casa habitación", sin definir con claridad qué se entiende por tales 
conceptos, ni indicar los elementos para determinar cómo se actualiza ese supuesto impositivo. 

48. Agrega que los artículos impugnados no especifican de forma precisa cómo se causará dicho 
impuesto, ni el momento en el que se determinará actualizada la tarifa especificada para tales 
supuestos, lo que genera incertidumbre y falta de certeza jurídica, en contravención de lo dispuesto en 
los artículos 14 y 16 constitucionales. 

49. Destaca que las normas impugnadas no cumplen con el principio de proporcionalidad tributaria, pues 
los sujetos obligados deben contribuir al gasto público en función de su capacidad económica, 
mediante la aportación de una porción justa y adecuada de los ingresos, utilidades o rendimientos que 
obtengan por la explotación de los eventos públicos, lo cual no queda acreditado en el caso, pues se 
trata de eventos en los que no existe una actividad lucrativa. 

50. Los conceptos de invalidez son fundados. 

51. Este Tribunal Pleno ha analizado normas de contenido similar a las aquí impugnadas en diversos 
precedentes como las acciones de inconstitucionalidad 13/202117, 7/202218 y 179/2021 y su acumulada 
183/202119. 

52. Al respecto, se ha determinado qué es el derecho humano a la reunión conforme los artículos 9 de la 
Constitución Federal, 20.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 21 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXI de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos20. 

                                                 
17 Resuelta el 18 de noviembre de 2021, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra del párrafo noventa y siete, Aguilar Morales por una violación al 
principio de proporcionalidad y en contra del párrafo noventa y siete, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de las consideraciones, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de diversos artículos de Leyes de Ingresos de Municipios de Sonora, para el ejercicio 
fiscal 2021. 
18 Resuelta el 25 de octubre de 2022, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado "Cobro por el pago de derechos al realizar eventos sociales", 
consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de Leyes de Ingresos de Municipios de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2022. 
19 Resuelta el 7 de noviembre de 2022, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado "COBRO PARA REALIZAR FIESTAS FAMILIARES EN DOMICILIO", 
consistente en declarar la invalidez del artículo 22 en su porción normativa "Para fiestas familiares en domicilio 3 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización", de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur.  
20 Constitución Federal 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos 
de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.  
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta 
por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 
resolver en el sentido que se desee. 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. […]. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 21 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en 
relación con sus intereses comunes de cualquier índole. 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 15. Derecho de Reunión Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto 
a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 
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53. Se precisó que ese derecho humano es la aglomeración intencional y temporal de personas en un 
espacio privado o público con un propósito concreto, que debe llevarse a cabo pacíficamente y tener 
un objeto lícito, razón por la que abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motivación, sea religiosa, 
cultural, social, económica, deportiva, política, etcétera, siendo su característica definitoria la 
concentración de dos o más personas en un lugar determinado21. 

54. El elemento subjetivo del derecho es la agrupación de personas, por lo que, aunque es un derecho de 
carácter individual, su ejercicio es necesariamente colectivo, aunado a que es temporal, con un fin 
determinado, su modalidad debe ser pacífica, sin armas y con un objeto lícito, esto es, el motivo de la 
reunión no debe ser la ejecución concreta de actos delictivos, o bien, no deben llevarse a cabo 
fácticamente actos de violencia o a través de la reunión se incite a actos de discriminación o discurso 
de odio que tengan una materialización real. 

55. Se destacó que la autoridad no puede vetar o sancionar el objetivo de una reunión, su mensaje y que, 
en términos del artículo 1º Constitucional, el Estado no debe, entre otras cosas, interferir 
indebidamente en el derecho a la reunión, de modo que sólo puede imponer restricciones a su ejercicio 
cuando sean necesarias y proporcionales al objetivo planteado, pero nunca a su contenido o mensaje. 

56. De manera que no es posible que el ejercicio de la libertad de reunión en el espacio público se 
condicione o restrinja a una autorización previa por parte del Estado como regla general, puesto que 
ello conduciría a que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio público dependa 
enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en 
el artículo 9 de la Constitución Federal ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango 
constitucional señaladas. 

57. Lo anterior pone de manifiesto que, tratándose de la libertad de reunión en espacios públicos, el 
Estado no puede condicionar su ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización previa, menos 
tratándose de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión y dominio. 

58. Sobre esa base, este Alto Tribunal concluyó que resultan inconstitucionales aquellas normas que 
prevén el cobro de un derecho por la expedición de permisos para realizar eventos sociales 
particulares, en casa propia o de terceros, con la condicionante que sean sin fines de lucro. 

59. De igual modo, determinó que también se transgredía el principio de proporcionalidad tributaria porque 
no se advertía que el servicio gravado, consistente en la expedición del permiso, guardara relación con 
el costo que para el Estado representaba su emisión, máxime que las cuotas son diversas 
dependiendo del lugar en donde se realicen, del número de personas o del tipo de evento, siendo que, 
para todos los casos, el derecho se cobra por la expedición del referido permiso. 

60. Finalmente, se señaló que las normas que preveían cobros por la expedición de permisos para eventos 
sociales no superaban un test de proporcionalidad, ya que la medida no resultaba necesaria al existir 
medidas menos gravosas que intervinieran en menor medida el derecho de reunión. 

61. Establecido el parámetro anterior, se analizan las normas impugnadas, cuyo contenido es el siguiente: 

Municipios Artículos impugnados 

Nuevo Laredo 

Artículo 25. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias 
certificadas, cotejo de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, 
constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta cinco UMA. A 
excepción de los derechos contenidos en la Sección Tercera de Otros Derechos, 
en el Apartado E, Artículo 43 y los servicios señalados en las siguientes 
fracciones: 
I. Permisos de evento social: 
a. En casa habitación 
2 UMA. 

El Mante 

Artículo 9. El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará 
conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas: 
III. Permisos para bailes privados, kermeses, desfiles, colectas, festivales, y uso de 
música viva con fines de lucro 

3 veces el valor diario de la UMA. 

                                                 
21 Se cita en apoyo la tesis 1a. LIV/2010, de rubro y texto: "LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho 
de libertad de asociación consagrado en el artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con 
la libertad de reunión prevista en el mismo artículo constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto por libertades de índole 
positiva y negativa que implica entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con 
otras personas, una entidad con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En cambio, la libertad de 
reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o 
agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho 
se lleve a cabo de manera pacífica. La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación implica la formación de 
una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, aunque 
puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al momento 
de la reunión física de los individuos". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Marzo 
de 2010, página 927, registro digital 164995. 
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62. Se aprecia que la norma perteneciente a la Ley de Ingresos para el Municipio de Nuevo Laredo prevé 
el cobro de derechos por la expedición de permisos para eventos sociales que se celebren en casa 
habitación, por un costo de 2 UMA (que equivale a $217.14 doscientos diecisiete pesos 14/100 MN). 
Es decir, establece el cobro de un derecho por la emisión de un permiso para que los gobernados se 
puedan reunir en sus casas, sin fines de lucro y con motivo de eventos sociales. 

63. Como se señaló, no es posible que el derecho de libertad de reunión se condicione o restrinja por una 
autorización previa por parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho dependiera 
de la decisión de las autoridades. 

64. Así, se recalca que, si la libertad de reunión en espacios públicos no puede ser limitada a la existencia 
de una autorización previa por parte del Estado, por mayoría de razón, tampoco es posible que el 
ejercicio de ese derecho fundamental pueda limitarse o condicionarse en espacios privados, pues 
dicha restricción carecería de respaldo constitucional o convencional. 

65. Por tanto, toda vez que la disposición analizada prevé el pago de derechos para la expedición de una 
autorización que permita reuniones sociales en casa habitación, debe concluirse que vulnera de forma 
injustificada el ejercicio de la libertad de reunión, lo que la torna inconstitucional. 

66. Ahora, las consideraciones anteriores no resultan totalmente aplicables para la cuota establecida en el 
precepto impugnado correspondiente a la Ley de Ingresos del Municipio de El Mante, pues este se 
refiere a autorizaciones para eventos con fines de lucro; sin embargo, la norma no está exenta de 
inconstitucionalidad, pues en principio, se advierte que dicha porción normativa viola el principio de 
proporcionalidad tributaria aplicable a las contribuciones denominadas derechos. 

67. Es verdad que la norma impugnada se encuentra contemplada dentro del Capítulo III “de los 
impuestos” y, en principio, regula el impuesto sobre espectáculos públicos; sin embargo, lo cierto es 
que dicha contribución no tiene la naturaleza de un impuesto, sino de un derecho por la expedición de 
permisos para llevar a cabo bailes privados, kermeses, desfiles, colectas, festivales, y uso de música 
viva, todos con fines de lucro. Es decir, la norma que se tilda de inconstitucional enmarca el cobro de 
un derecho por la obtención de una anuencia por parte de la autoridad para que los gobernados 
puedan llevar a cabo eventos con fines de lucro22. 

68. Así las cosas, este Tribunal Pleno no advierte que el servicio que grava dicha disposición, consistente 
en la expedición de la mencionada autorización y/o permiso guarde relación con el costo que para el 
Estado representa su emisión (como se exige en el caso de derechos). Es decir, si el propósito válido 
que persigue la medida legislativa analizada consiste en recuperar el costo que implica para el Estado 
expedir los permisos enunciados en las disposiciones controvertidas, no se aprecia correlación entre la 
emisión del permiso y la cuota fijada, aunado a que el legislador no expuso razones para justificarlo. 

69. En consecuencia, se declara la invalidez de los artículos 25, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nuevo Laredo y 9, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mante, del 
Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

70. Similares consideraciones fueron determinadas por este Alto Tribunal al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 52/202323, 95/202024 y 34/201925. 

                                                 
22 Similar razón sostuvo este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, en sesión de siete de 
noviembre de dos mil veintidós, aprobada en lo por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado “COBRO PARA REALIZAR FIESTAS FAMILIARES EN DOMICILIO”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 22 en su porción normativa "Para fiestas familiares en domicilio 3 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización”, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, publicada en el Periódico Oficial 
de esa entidad el doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
23 Resuelta en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las Ministras y de los 
Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 
consideraciones y por razones adicionales, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 44, 54 y del 
68 al 70 del proyecto original, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.2, denominado "Análisis de los 
artículos que establecen el cobro por la expedición de un permiso por realizar eventos sociales", consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 32, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, 7, fracción I, inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pabellón de Arteaga, 114 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo y 2, fracción II, letra D, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San José de Gracia, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023. 
24 Resuelta en sesión de veintidós de septiembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones 
adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con algunas consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema IV, denominado "Libertad de reunión",. 
25 Resuelta en sesión de dos de diciembre del dos mil diecinueve, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema II, referente al 
derecho a la intimidad y libertad de reunión. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su 
derecho de formular voto concurrente. 
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VI.3. Cobro por prueba de alcoholemia 

71. El promovente señala que el artículo 35, fracción II, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Victoria, en la porción normativa que dispone una cuota por el servicio de "prueba de alcoholemia" 
trasgrede el principio de seguridad jurídica, al no ser una disposición clara ni precisa, por no especificar 
si lo que el municipio va a cobrar es la prueba en sí o derivado del resultado que arroje la prueba por 
rebasar los límites permitidos de alcohol en el cuerpo para conducir un automóvil. 

72. Este Tribunal Pleno estima fundado el concepto de invalidez. 

73. Como antes se ha expuesto, el principio de seguridad jurídica consagrado en los artículos 14 y 16 
constitucionales, busca evitar la aplicación arbitraria de las normas y otorgar a los gobernados certeza 
respecto de los supuestos que actualizan las consecuencias dispuestas en el ordenamiento. 

74. En el caso, la norma legal impugnada dispone lo siguiente: 

Municipio Artículo impugnado 

Victoria 

Apartado relativo a los servicios de tránsito y vialidad 

Artículo 35. Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades 
en materia de tránsito y vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas 
siguientes por los conceptos de: 

II. Examen médico a conductores de vehículos 

a) Prueba de alcoholemia, Hasta 3 UMA's 

 

75. Como se aprecia, el precepto dispone un cobro por el servicio que preste la autoridad de tránsito y 
vialidad municipal por el concepto específico de prueba de alcoholemia, por una cantidad limitada a 3 
UMA (que equivale a $325.71 trecientos veinticinco pesos 71/100 MN). 

76. Este Tribunal Pleno considera que, en atención a las características que deben revestir las normas que 
prevén el cobro de derechos, el precepto impugnado adolece de una suficiente descripción de las 
circunstancias bajo las cuales se cobra el "servicio" de prueba de alcoholemia. 

77. En efecto, la experiencia indica que las pruebas para detectar el alcohol en el organismo no suelen ser 
"servicios" que soliciten los gobernados de forma espontánea y por propio interés, sino más bien son 
examinaciones que aplica la autoridad de tránsito para determinar el estado de ebriedad de un 
conductor. 

78. En esa medida, era necesario que la disposición explicitara los supuestos conforme a los cuales el 
gobernado se encontraría obligado al pago de la contraprestación por el "servicio" de prueba de 
alcoholemia, en tanto que, en lo ordinario, no sería su voluntad acceder a dicho "servicio" y, en 
realidad, dependería de la autoridad de tránsito si realiza o no la prueba, por lo que también estaría en 
manos de ésta generar un adeudo a cargo del gobernado. 

79. Aunado, en el supuesto de que pudiera considerarse que el precepto corresponde al apartado de 
infracciones de tránsito (como lo infiere el poder accionante), también se incurriría en falta de 
seguridad jurídica (en su vertiente de taxatividad), en tanto que la formulación de la disposición no 
permite saber si el pago es sólo por aplicar la prueba al conductor del vehículo o sólo cuando el 
resultado de la prueba indique que ha manejado en estado de ebriedad. 

80. Por todo lo expuesto, se concluye que la norma viola la seguridad jurídica de los gobernados, tutelada 
por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, ya que no conocen con certeza qué conductas 
actualizan dicha contraprestación, lo que delega un amplio margen de discrecionalidad a las 
autoridades municipales para su determinación, por lo que, en todo caso, ello debe atender a criterios 
objetivos los cuales deben cumplir con los principios de fundamentación y motivación. 

81. De ahí, que haya lugar a declarar la invalidez del artículo 35, fracción II, inciso a), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Victoria. 

VI.4. Multas por espectáculos con actuaciones que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres 

82. El poder accionante aduce que las porciones normativas de los artículos 64, fracción XIV, numeral 10, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Río Bravo y 48, fracción XV, numeral 10, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ciudad Madero del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro, en la porción normativa que dice: "por permitir los encargados, dueños o administradores 
de locales donde se presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o 
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conciertos, que lleven a cabo acciones o actuaciones obscenas o que atenten contra la moral y las 
buenas costumbres", permiten sancionar discrecionalmente a las personas que realicen un acto que 
resulta impreciso y pudiera no considerarse lo suficientemente grave como para ser reprochable, 
atendiendo a la apreciación de cada persona. 

83. Agrega, que tales preceptos legales determinan que el individuo a quien se dirige la sanción no tiene 
certeza de que su conducta pueda o no actualizar la acción que conforma el ilícito, lo que implica 
referencias imprecisas e indeterminadas que conllevan a un amplio espectro de conductas. 

84. El planteamiento es fundado. 

85. Este Tribunal Pleno ha analizado normas de contenido similar en las acciones de inconstitucionalidad 
47/2019 y su acumulada 49/201926, 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/202227, en las que se 
retomó lo resuelto en la diversa acción de inconstitucionalidad 4/2006 que determinó que el derecho 
administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo 
correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de 
policía para lograr los objetivos en ellas trazados, cuestión en la que va inmerso el interés colectivo. En 
esos términos, la sanción administrativa cumple en la ley y en la práctica distintos objetivos preventivos 
o represivos, correctivos o disciplinarios o de castigo. 

86. Se precisó que la pena administrativa guarda una similitud fundamental con la sanción penal, toda vez 
que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente a lo 
antijurídico. 

87. En este tenor, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de 
los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales 
sustantivos28, aun cuando su traslación en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 
automática porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en 
la medida en que resulten compatibles con su naturaleza29. 

                                                 
26 Resueltas en sesión de 24 de octubre de 2019, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto de los considerandos […] décimo, denominado "Las normas impugnadas establecen la regulación indeterminada 
de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en violación al principio de taxatividad", en sus partes 1, denominada 
"Por insultos, frases obscenas, ofensas y faltas el respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad" […] consistentes, 
respectivamente, en declarar la invalidez de diversos preceptos de Leyes de Ingresos del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 2019. 
27 Resueltas el 17 de octubre de 2022, por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4, denominado "Análisis de las 
normas que prevén la regulación indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo", consistente en declarar la invalidez 
del artículo 41, fracción XIX, letra B, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022. El 
señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 
28 Se cita en apoyo la tesis P./J. 99/2006, de rubro y texto: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS 
DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis 
integral del régimen de infracciones administrativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar 
a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de 
policía para lograr los objetivos en ellas trazados. En este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las 
penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o 
prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones 
de la potestad punitiva del Estado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de 
ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho 
administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados 
de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible 
en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo 
administrativo sancionador -apoyado en el Derecho Público Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho penal- irá formando los 
principios sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de 
manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXIV, agosto de dos mil seis, página 1565, registro digital 174488. 
29 Se cita en apoyo la tesis 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro y texto: "NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES 
RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE 
PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación fue contundente en precisar que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador, es 
válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de que la aplicación de dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posible cuando resulten compatibles con su naturaleza. En ese sentido, para que resulten aplicables las técnicas 
garantistas mencionadas, es requisito indispensable que la norma de que se trate esté inmersa en un procedimiento del derecho 
administrativo sancionador, el cual se califica a partir de la existencia de dos condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera 
derivar en la imposición de una pena o sanción (elemento formal); y, b) que el procedimiento se ejerza como una manifestación de la potestad 
punitiva del Estado (elemento material), de manera que se advierta que su sustanciación sea con la intención manifiesta de determinar si es 
procedente condenar o sancionar una conducta que se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de 
salvaguardar el orden público y el interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o retributivo derivado de una 
conducta que se considere administrativamente ilícita. Sobre esas bases, no basta la posibilidad de que el ejercicio de una facultad 
administrativa pueda concluir con el establecimiento de una sanción o infracción, sino que se requiere de manera concurrente que su 
despliegue entrañe una manifestación de la facultad punitiva del Estado, esto es, que el procedimiento tenga un marcado carácter 
sancionador como sí ocurre, por ejemplo, con los procedimientos sancionadores por responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos". Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 60, noviembre de dos mil dieciocho, Tomo II, página 897, 
registro digital 2018501. 
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88. Bajo esa línea argumentativa, el principio de taxatividad consiste en la exigencia de que los textos en 
los que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están 
prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; asimismo, se entiende como una 
de las tres formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de no 
retroactividad y reserva de ley. 

89. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 95/201430, este Pleno ha determinado que las normas 
jurídicas son expresadas mediante enunciados lingüísticos denominados disposiciones, cuya precisión 
en los textos legales es una cuestión de grado; por ello, lo que se busca con este tipo de análisis no es 
validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello 
es lógicamente imposible, sino más bien lo que se pretende es que el grado de imprecisión sea 
razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como para reconocer su validez, en 
tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su cometido dirigiéndose al 
núcleo esencial de casos regulados por la norma. 

90. En ese sentido, la norma que prevea alguna pena o describa alguna conducta que deba ser 
sancionada a nivel administrativo resultará inconstitucional por vulnerar el principio de taxatividad, ante 
su imprecisión excesiva o irrazonable, en un grado de indeterminación tal que provoque en los 
destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica. 

91. Precisado lo anterior, se transcribe la norma impugnada para su análisis. 

Municipios Artículos impugnados 

Río Bravo 

ARTÍCULO 64. Las sanciones Administrativas y Fiscales por infringir el Código 
Municipal, las Leyes, Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y Convenios de 
carácter Municipal, y Leyes Estatales y Federales de Aplicación y Competencia en 
el Municipio; la autoridad Municipal deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción, las modalidades y demás 
circunstancias del hecho o conducta. 
XIV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes a los espectáculos en general: 

10. Por permitir los encargados, dueños o administradores de locales donde se 
presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o 
conciertos, que se lleven a cabo acciones o actuaciones obscenas o que atenten 
contra la moral y las buenas costumbres, así como que se ofenda a los asistentes 
con señas o palabras altisonantes, de: 30 a 70 UMA. 

Ciudad Madero 

ARTÍCULO 48. Las sanciones Administrativas y Fiscales por infringir el Código 
Municipal, las Leyes, Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y Convenios de 
carácter Municipal, y Leyes Estatales y Federales de Aplicación y Competencia en 
el Municipio; la autoridad Municipal deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción, las modalidades y demás 
circunstancias del hecho o conducta. Las sanciones administrativas y fiscales 
serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto conforme a lo siguiente: 

XV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes a los espectáculos en general: 
10. Por permitir los encargados, dueños o administradores de locales donde se 
presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o 
conciertos, que se lleven a cabo acciones o actuaciones obscenas o que atenten 
contra la moral y las buenas costumbres, así como que se ofenda a los asistentes 
con señas o palabras altisonantes, de: 30 a 70 UMA. 

 

92. De la lectura de las normas impugnadas en este apartado se aprecia que contienen disposiciones 
dirigidas a sancionar acciones o actuaciones obscenas o que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres, así como que se ofenda a los asistentes con señas o palabras altisonantes. Lo anterior 
por un monto que puede oscilar entre las 30 y 70 UMA (lo que equivale desde los $3,257.10, tres mil 
doscientos cincuenta y siete pesos 10/100 MN, a los $7,599.90 siete mil quinientos noventa y nueve 
pesos 90/100 MN). 

                                                 
30 En sesión de 7 de julio de 2015, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por razones 
distintas, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, 
relativo al análisis de fondo. 
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93. Al respecto, en los precedentes referidos en el parámetro de regularidad sobre imposición de multas, 
se señaló que el caso particular de las normas que establecen sanciones en el orden administrativo por 
conductas que atenten contra la moral y las buenas costumbres se encuentran íntimamente 
relacionadas con los derechos a la libertad de expresión y al honor. 

94. Al respecto, esta Corte ha precisado que, en una democracia constitucional como la mexicana, la 
libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los derechos de la personalidad, 
dentro de los cuales se encuentra el derecho al honor31. De este modo, si bien la Constitución no 
reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, ello tampoco veda expresiones inusuales, 
alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y 
posturas mayoritarias, aun y cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino 
simbólicas32. 

95. Este Tribunal Pleno estima que la regulación combatida busca prevenir y, en su caso, sancionar a nivel 
administrativo expresiones que atenten contra el decoro de las personas, lo cual corresponde al 
aspecto subjetivo o ético del derecho al honor, esto es, el sentimiento íntimo de la persona que se 
exterioriza por la afirmación que hace de su propia dignidad33. 

                                                 
31 Se cita en apoyo la tesis 1a. CCXVIII/2009, de rubro y texto: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
ESPECIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. La función colectiva o social de la libertad de expresión y del 
derecho a la información debe tomarse en cuenta cuidadosamente cuando tales libertades entran en conflicto con otros derechos, típicamente 
con los llamados "derechos de la personalidad", entre los que se cuentan los derechos a la intimidad y al honor. La necesidad de que la 
relación instrumental entre las libertades de expresión e información y el adecuado desarrollo de las prácticas democráticas influya en la 
resolución de los conflictos de derechos que las involucran ha llevado en ocasiones a hablar de una "posición especial" de las mismas en las 
democracias constitucionales actuales. En cualquier caso, la resolución de los conflictos entre las libertades citadas y los derechos de la 
personalidad no parte cada vez de cero, sino que el operar del sistema jurídico va esclareciendo paulatinamente las condiciones bajo las 
cuales un argumento puede ser genuinamente presentado en nombre de la libertad de expresión, o cómo ciertas pretensiones concretas 
pueden conectarse argumentalmente con los fundamentos de determinadas formas de protección legal y constitucional. Ello da origen a la 
formación de un abanico más o menos extenso de reglas acerca de qué es y qué no es un equilibrio adecuado entre estos derechos a la luz 
de las previsiones constitucionales aplicables. Las más consensuadas de estas reglas están consagradas expresamente en los textos 
constitucionales o en los tratados de derechos humanos -como la prohibición de censura previa que hallamos en el artículo 7o. de la 
Constitución Federal o en el inciso 2 del artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos (que la permite sólo en casos 
excepcionales)- y otras van explicitándose a medida que los tribunales van resolviendo casos, incluidos aquellos en los que se examina la 
constitucionalidad de las reglas específicas contenidas en las leyes. No hay duda de que el legislador democrático puede dar especificidad a 
los límites a las libertades de expresión e imprenta previstos genéricamente en la Constitución, y que ni siquiera el Código Penal o la Ley de 
Imprenta pueden ser excluidos de raíz de entre los medios de que puede valerse a tal efecto, aunque cualquier regulación operada mediante 
normas penales debe ser analizada con extrema cautela. Sin embargo, también es indudable que la labor de ponderación legislativa 
efectuada ha de ser compatible con previsiones constitucionales que tienen fuerza normativa directa y que no dan carta blanca a las 
autoridades públicas para desarrollarlas, pues de lo contrario se pondría en riesgo el carácter supralegal de los derechos fundamentales y se 
otorgarían atribuciones extraordinarias al legislador ordinario". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXX, diciembre de dos mil nueve, página 286, registro digital 165761. 
32 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 32/2013 (10a.), de rubro y texto: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES 
QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto 
exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta inconcuso que no habría una intromisión al derecho al honor de la 
persona sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a las personas 
mediante la utilización de términos cordiales, decorosos o simplemente bien recibidos por el destinatario. Lo anterior evidencia que no existe 
un conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad de expresión y al honor. Así, el estándar de constitucionalidad de las 
opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por 
las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, 
pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor. 
Es necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras particulares en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de la 
"real malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales sobre responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se 
trate de personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su vida privada. Ahora bien, la relación entre la libertad de 
expresión y los derechos de la personalidad, como el honor, se complica cuando la primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal 
que ésta se sienta agraviada. La complejidad radica en que el Estado no puede privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o 
decoro respecto a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no existen parámetros uniformemente aceptados que puedan 
delimitar el contenido de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones demasiado vagas de la libertad de expresión como para ser 
constitucionalmente admisibles. De hecho, el debate en temas de interés público debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir 
ataques vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, ideas que puedan ser recibidas 
desfavorablemente por sus destinatarios y la opinión pública, de modo que no sólo se encuentran protegidas las ideas que son recibidas 
favorablemente o las que son vistas como inofensivas o indiferentes. Estas son las demandas de una sociedad plural, tolerante y abierta, sin 
la cual no existe una verdadera democracia". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIX, abril de dos mil 
trece, Tomo 1, página 540, registro digital 2003304. 
33 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 118/2013 (10a.), de rubro y texto: "DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA 
Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la 
persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 
Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 
aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de 
pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de 
sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación 
que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene 
por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 
lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la 
persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros". 
Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de dos mil catorce, Tomo I, página 470, registro 
digital 2005523. 
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96. Sin embargo, la forma en la que se encuentra redactado el supuesto normativo que da pie a la sanción 
resulta en un amplio margen de apreciación para que la autoridad determine, de manera discrecional, 
qué tipo de injuria encuadraría en el supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a una 
sanción. 

97. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los gobernados, pues la 
calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito 
estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a 
su propia estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera resultarle 
altamente injuriosa, para otra no representaría afectación alguna. 

98. Por estas razones, ha lugar a declarar la invalidez de los artículos 64, fracción XIV, numeral 10, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Río Bravo y 48, fracción XV, numeral 10, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ciudad Madero, en la porción normativa que prevén "por permitir los encargados, dueños 
o administradores de locales donde se presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones 
públicas, bailes o conciertos, que lleven a cabo acciones o actuaciones obscenas o que atenten contra 
la moral y las buenas costumbres". 

99. Similares razones se sostuvieron al resolver las acciones de inconstitucionalidad 104/2023 y su 
acumulada 105/202334. 

VI.5. Multas por simular la voz del artista sin conocimiento del público 

100. El poder promovente argumenta que los artículos 64, fracción XIV, numeral 12, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Río Bravo y 48, fracción XV, numeral 12, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ciudad Madero, en las porciones normativas que disponen "por simular la voz el artista mediante 
aparatos electrónicos o cintas grabadas sin conocimiento del público" contienen conceptos indefinidos, 
al no determinar los elementos que integran la infracción de forma clara y precisa, ya que depende de 
la perspectiva social y la apreciación subjetiva del operador de la norma, por lo que su determinación 
no puede ser valorativa, ni atender a criterios objetivos para poder ser susceptible de construir 
restricciones legítimas constitucionalmente. 

101. Agrega que es necesario determinar lo que debe entenderse por "simular la voz el artista mediante 
aparatos electrónicos"; además, refiere que tal porción normativa no establece a través de qué 
elementos determinará que el público no tenía conocimiento de dicha "simulación de voz", pues la 
interpretación de la norma dependería de la perspectiva y la apreciación subjetiva del operador de la 
norma. 

102. Tal concepto de invalidez es fundado. 

103. Como quedó expuesto en el apartado previo (VI.4.), para el ejercicio de la potestad punitiva del Estado 
en el ámbito administrativo sancionador, el legislador debe establecer en las normas legales, de forma 
clara, los elementos necesarios y suficientes para que el gobernado conozca con certeza cuándo su 
conducta actualiza la imposición de una multa o sanción. Cuando el órgano legislativo falla en este 
deber, se ve trasgredido el principio de seguridad jurídica, en su vertiente de taxatividad, lo que torna 
inconstitucionales las normas atinentes, al alejarse de las garantías previstas en los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

104. Dicho lo anterior, las normas impugnadas disponen lo siguiente. 

Municipios Artículos impugnados 

Río Bravo 

ARTÍCULO 64. Las sanciones Administrativas y Fiscales por infringir el Código 
Municipal, las Leyes, Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y Convenios de 
carácter Municipal, y Leyes Estatales y Federales de Aplicación y Competencia en 
el Municipio; la autoridad Municipal deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción, las modalidades y demás 
circunstancias del hecho o conducta. 

XIV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes a los espectáculos en general: 

12. Por simular la voz el artista mediante aparatos electrónicos o cintas grabadas 
sin conocimiento del público, de 40 a 60 UMA. 

                                                 
34 Resuelta en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por consideraciones distintas, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones 
adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra 
Ortiz Ahlf reservó su derecho de formular voto concurrente, en relación con el tema "VI.11.2. Atentar contra la moral y las buenas 
costumbres". 
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Ciudad Madero 

ARTÍCULO 48. Las sanciones Administrativas y Fiscales por infringir el Código 
Municipal, las Leyes, Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y Convenios de 
carácter Municipal, y Leyes Estatales y Federales de Aplicación y Competencia en 
el Municipio; la autoridad Municipal deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción, las modalidades y demás 
circunstancias del hecho o conducta. Las sanciones administrativas y fiscales 
serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto conforme a lo siguiente: 

XV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes a los espectáculos en general: 

12. Por simular la voz el artista mediante aparatos electrónicos o cintas grabadas 
sin conocimiento del público, de 40 a 60 UMA. 

 

105. De la redacción de ambos preceptos, se observa que el legislador previó sanciones para cuando un 
artista simule su voz mediante aparatos electrónicos o cintas grabadas, y que el público desconozca 
ello. La multa por aplicar oscila entre las 40 y las 60 UMA (que equivale desde los $4,342.80 cuatro mil 
trescientos cuarenta y dos pesos 80/100 MN, a los $6,514.20 seis mil quinientos catorce pesos 20/100 
MN). 

106. Si bien podría decirse que la norma busca proteger que las audiencias en los espectáculos no sean 
engañadas respecto del tipo de actuación que presenciarán, la indeterminación o vaguedad con la que 
están redactados los preceptos afectan el principio de seguridad jurídica. 

107. En las normas, el legislador no señaló con claridad de qué tipo de eventos se trata, aspecto que resulta 
relevante, si el propósito es evitar que el público sea estafado. Se observa que los artículos 
impugnados pertenecen a apartados en las respectivas leyes que se refieren a "espectáculos en 
general", por lo que, incluso, derivado de un concierto sin fines de lucro, el artista podría ser 
sancionado, a pesar de no tener ganancias por su presentación. Asimismo, es razonable sostener que 
la "simulación de la voz" adquiere una relevancia menor si el espectáculo es de naturaleza diversa a la 
de un concierto (como una obra de teatro, por ejemplo), en donde no resulta esperable advertir a la 
audiencia del uso de grabaciones. 

108. Asimismo, los preceptos señalan que la simulación de la voz ocurre "sin el conocimiento del público"; 
no obstante, esa expresión resulta vaga, pues era necesario establecer bajo qué términos debe 
acreditarse ese desconocimiento, es decir, ¿se deberá probar que todos los asistentes desconocían la 
simulación de la voz?, ¿o bastará que algunos de ellos no estuvieran al tanto? 

109. En conclusión, al tratarse de normas con redacciones amplias y ambiguas que ensanchan el margen 
de discrecionalidad de la autoridad administrativa, ha lugar a declarar la invalidez de los artículos 64, 
fracción XIV, numeral 12, de la Ley de Ingresos del Municipio de Río Bravo y 48, fracción XV, numeral 
12, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Madero para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro, en las porciones normativas que disponen "por simular la voz el artista mediante aparatos 
electrónicos o cintas grabadas sin conocimiento del público". 

VII. EFECTOS 

110. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener sus alcances y efectos, así como fijar con precisión los 
órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, deben fijar la 
fecha a partir de la cual producirán sus efectos. 

111. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en la presente sentencia, 
se declara la invalidez de los artículos y porciones normativas que se mencionan a continuación. 

Cobros por la búsqueda y el cotejo de documentos no relacionados con el derecho de acceso a 
la información, la expedición de copias simples y otras certificaciones. 

 15, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Antiguo Morelos. 

 25, fracciones II y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Camargo. 

 25, fracciones VI y XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Méndez. 

 21, fracción II, letra A, de la Ley de Ingresos del Municipio del Municipio de Mier. 

 24, fracciones VI y XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Carlos. 
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 13, en la porción "Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos 2", de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Matamoros. 

 21, fracción II, letra A; y 25, fracciones VI, XV y XVI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nuevo Morelos. 

 20, fracción II, inciso a) y 24, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero. 

 26, fracciones VIII y X, 28, fracción VIII, inciso i), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Altamira. 

 25, fracciones XVI y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama. 

 25, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Casas. 

 25, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez. 

 24, fracciones XVI y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Burgos. 

 18, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Fernando. 

 26, fracciones V y XXII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampico. 

 15, fracción V, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tula. 

Cobro por la expedición de permisos para la celebración de eventos sociales. 

 25, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo. 

 9, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mante. 

Cobro por prueba de alcoholemia. 

 35, fracción II, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Victoria. 

Multas por espectáculos con actuaciones que atenten contra la moral y las buenas costumbres. 

 Artículo 64, fracción XIV, numeral 10, de la Ley de Ingresos de Río Bravo. 

 Artículo 48, fracción XV, numeral 10, de la Ley de Ingresos de Ciudad Madero. 

Multas por simular la voz del artista sin conocimiento del público. 

 Artículo 64, fracción XIV, numeral 12, de la Ley de Ingresos de Río Bravo. 

 Artículo 48, fracción XV, numeral 12, de la Ley de Ingresos de Ciudad Madero. 

112. Todos del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

113. Extensión de efectos de invalidez. Conforme al numeral 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de 
la materia,35 la declaratoria de invalidez debe extenderse a la siguiente porción normativa: 

 Artículo 25, fracciones VI, XV, XVI y XVII, de Ley de Ingresos del Municipio del Municipio de 
Mier36. 

114. Lo anterior, puesto que depende del contenido del artículo 21, fracción II, letra A, del referido 
ordenamiento, cuya invalidez se ha decretado, el cual contempla que entre los derechos que cobra el 
municipio se encuentran los servicios de búsqueda y cotejo de documentos, expedición de copias, 
constancias y certificaciones, siendo que es en el artículo 25, fracciones VI, XV, XVI y XVII, donde el 
legislador especificó el costo de dichos servicios. 

                                                 
35 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 
36 Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, 
permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán las siguientes: 

VI. Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, dictámenes y 
constancias 

1.5 Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización 

XV. Constancias 1.5 Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización 

XVI. Copias simples 1.5 Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización 

XVII. Otras certificaciones legales 1.5 Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización 
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115. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria37, esta sentencia y las 
declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado de Tamaulipas. 

116. Exhorto. Aunado a ello, al tomar en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones 
generales de vigencia anual, se exhorta al Congreso del Estado de Tamaulipas para abstenerse de 
incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad en términos de lo resuelto en el presente fallo, 
respecto de las normas que fueron declaradas inválidas. 

117. Notificaciones. Deberá notificarse la presente sentencia a las partes y a todos los municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron invalidadas. 

VIII. DECISIÓN 

118. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 25, fracciones XVI y XVII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Aldama, 26, fracciones VIII y X, y 28, fracción VIII, inciso i), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Altamira, 15, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Antiguo Morelos, 24, 
fracciones XVI y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Burgos, 25, fracciones II y IV, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Camargo, 25, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Casas, 
48, fracción XV, numerales 10 y 12, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Madero, 9, fracción 
III, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mante, 20, fracción II, inciso a), y 24, fracción XIV, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, 25, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiménez, 13, en su porción normativa ‘Búsqueda, cotejo y/o cancelación de documentos 2’, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matamoros, 25, fracciones VI y XV, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Méndez, 21, fracción II, letra A, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mier, 25, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, 21, fracción II, letra A, y 25, fracciones VI, XV y 
XVI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Morelos, 64, fracción XIV, numerales 10 y 12, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Río Bravo, 24, fracciones VI y XV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Carlos, 18, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Fernando, 26, 
fracciones V y XXII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampico, 15, fracción V, incisos a) y b), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tula y 35, fracción II, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Victoria, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2024, publicadas en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 25, fracciones VI, XV, XVI y XVII, de la 
referida Ley de Ingresos del Municipio de Mier. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tamaulipas, en los términos precisados en el 
apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reserva de criterio en el apartado de legitimación, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández con una puntualización en el apartado de precisión de las normas 
impugnadas, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

                                                 
37 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de febrero de 2025 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con 
consideraciones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, 
denominado “Cobro por la búsqueda y el cotejo de documentos no relacionados con el derecho de 
acceso a la información, la expedición de copias simples y otras certificaciones”, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 25, fracciones XVI y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aldama, 26, fracciones VIII y X, y 28, fracción VIII, inciso i), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Altamira, 15, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Antiguo Morelos, 24, fracciones 
XVI y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Burgos, 25, fracciones II y IV, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Camargo, 25, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Casas, 20, fracción 
II, inciso a), y 24, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, 25, fracción XIV, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 13, en su porción normativa ‘Búsqueda, cotejo y/o 
cancelación de documentos 2’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, 25, fracciones VI y 
XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Méndez, 21, fracción II, letra A, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mier, 21, fracción II, letra A, y 25, fracciones VI, XV y XVI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nuevo Morelos, 24, fracciones VI y XV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Carlos, 18, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Fernando, 26, fracciones V y XXII, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tampico y 15, fracción V, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tula, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2024. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales con 
consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado 
“Cobro por la expedición de permisos para la celebración de eventos sociales”, consistente en declarar 
la invalidez de los artículos 9, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mante y 25, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2024. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales con precisiones, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose 
de las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, 
denominado “Cobro por prueba de alcoholemia”, consistente en declarar la invalidez del artículo 35, 
fracción II, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Victoria, Tamaulipas, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2024. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo únicamente por la invalidez de las porciones normativas “que se lleven a cabo acciones o 
actuaciones obscenas o” y “así como que se ofenda a los asistentes con señas o palabras 
altisonantes” de ambos preceptos, Ríos Farjat apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema 4, denominado “Multas por espectáculos con actuaciones que atenten contra la moral y las 
buenas costumbres”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 48, fracción XV, numeral 10, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Madero y 64, fracción XIV, numeral 10, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2024. El señor 
Ministro Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con precisiones en 
el párrafo 108, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado 
“Multas por simular la voz del artista sin conocimiento del público”, consistente en declarar la invalidez 
de los artículos 48, fracción XV, numeral 12, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Madero y 
64, fracción XIV, numeral 12, de la Ley de Ingresos del Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2024. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por la invalidez, por 

extensión, de diversas normas, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) 

declarar la invalidez, por extensión, del artículo 25, fracciones VI, XV, XVI y XVII, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Mier, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2024. La señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 

apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaratorias de invalidez 

surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Tamaulipas y 4) notificar la presente sentencia a los municipios involucrados por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 

3) exhortar al Congreso del Estado de Tamaulipas para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los 

mismos vicios de inconstitucionalidad advertidos en disposiciones generales de vigencia anual. El 

señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Lenia Batres Guadarrama no asistieron a la sesión de doce 

de agosto de dos mil veinticuatro por gozar de vacaciones, la primera al haber integrado la comisión de 

receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veintidós y la segunda al haber 

integrado la comisión de receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veinticuatro. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 

Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas 

útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 

acción de inconstitucionalidad 38/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del doce de agosto de dos mil veinticuatro. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de enero 

de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2024, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno declaró la invalidez de diversas disposiciones de Leyes de Ingresos de algunos Municipios 
del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal de 2024. En general, compartí la decisión con las precisiones 
que explicaré enseguida. 
Razones del voto concurrente: 
I. Cobro de derechos por la búsqueda y el cotejo de documentos no relacionados con el derecho de 
acceso a la información, la expedición de copias simples y otras certificaciones. 
En este apartado el Pleno decidió invalidar las normas impugnadas, en esencia porque preveían el cobro de 
un derecho desproporcional, ya que la tarifa no guardaba una relación razonable con el costo de los 
materiales y el servicio prestado. Estoy de acuerdo con ese razonamiento. 
Pero además, considero que los artículos 21, párrafo penúltimo, de las Leyes de Ingresos de los Municipios 
de Mier y Nuevo Morelos, contienen otro vicio de constitucionalidad, pues no establecen las cuotas a pagar 
por los servicios que se analizan en este apartado, sino que fijan un límite mínimo que se ha de pagar 
respecto de todos los derechos previstos en la ley, lo que es contrario al principio de proporcionalidad 
tributaria porque al establecer un mínimo fijo general, sin tomar en consideración el tipo de servicio al que se 
aplique, se impide que la autoridad pueda atender al costo que implica para el Estado brindar ese servicio en 
cada caso concreto. 
II. Cobro de derechos por prueba de alcoholemia. 
En el subapartado VI.3 de la sentencia se declaró la invalidez del artículo 35, fracción II, inciso a), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Victoria porque al disponer una cuota por el servicio de prueba de alcoholemia 
se transgrede el principio de seguridad jurídica, al no describir de forma suficiente las circunstancias bajo las 
cuales se cobra el "servicio" de prueba de alcoholemia. 
No compartí esas consideraciones. Si bien coincidí en declarar la invalidez del artículo 35, fracción II, inciso 
a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Victoria fue por otra razón, pues desde mi perspectiva ese precepto 
establece un cobro que no puede conceptualizarse como derecho y, por lo tanto, resulta injustificado, porque 
la prueba de alcoholemia no reúne las características para considerarse un servicio en beneficio del 
contribuyente. 
Como se ha definido por el Tribunal Pleno, la nota esencial que caracteriza los derechos es que tienen como 
causa generadora la recepción de un beneficio individualizado y concreto en favor del contribuyente derivado 
de un servicio que presta el Estado. En la jurisprudencia P./J. 41/96, se definió que los derechos por servicios 
“son una especie del género contribuciones que tiene su causa en la recepción de una actividad de la 
Administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación 
singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” 
La aplicación de la prueba de alcoholemia no reúne las características necesarias para considerar que es un 
servicio individualizado y concreto en beneficio de la persona a la que se le realiza. Por el contrario, su 
aplicación deriva de una obligación genérica que tiene el Estado de velar por la seguridad pública, prevista en 
el artículo 21 constitucional; y en particular de la obligación de efectuar operativos permanentes para aplicar 
las pruebas de alcoholemia de manera aleatoria, en términos del artículo 49, fracción XII, de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial. 
Por lo tanto, no se puede afirmar que la persona a quien se le aplica este tipo de pruebas haya recibido, en su 
favor, un servicio por parte del Estado que justifique que sea ésta quien deba cubrir los costos 
correspondientes, en todo caso quien recibe el beneficio es la sociedad en general. Ello me lleva a considerar 
que no estamos en presencia de una contribución en términos del artículo 31, fracción IV, constitucional, pues 
el hecho de que se pretenda cobrar a los particulares la aplicación de una prueba que no representa un 
servicio en su favor, no se apega la obligación de los gobernados de contribuir al gasto público y, en 
consecuencia, el cobro que establece la norma impugnada resulta inconstitucional al ser injustificado. 
En la Primera Sala, al resolver el amparo en revisión 125/2017 sostuvimos consideraciones similares, al 
analizar si era constitucional que se cobrara una cuota por derechos derivada de las actividades de inspección 
y vigilancia que realizaba la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Se concluyó que con la actuación de la 
autoridad no se obtenía una consecuencia real y efectiva en beneficio de la persona sujeta a la contribución 
señalada, por lo que el cobro de la cuota por el servicio de inspección y vigilancia resultaba inconstitucional 
por sí mismo. Lo que, considero, también sucede con el cobro al usuario por la aplicación de pruebas de 
alcoholemia. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la 
sentencia del doce de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 38/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de enero 
dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.6068 M.N. (veinte pesos con seis mil sesenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.2776%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.3660%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.4956%. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- 
Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los Lineamientos para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se consideran como de apoyo de la 
ciudadanía y precampaña, correspondientes a los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2024-2025 en los estados 
de Durango y Veracruz, así como en los Procesos Electorales Extraordinarios que pudieran derivar de estos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2463/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO LOS 

GASTOS QUE SE CONSIDERAN COMO DE APOYO DE LA CIUDADANÍA Y PRECAMPAÑA, CORRESPONDIENTES A 

LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 2024-2025 EN LOS ESTADOS DE DURANGO Y VERACRUZ, 

ASÍ COMO EN LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DE ESTOS 

GLOSARIO 

CG  Consejo General.  

COF Comisión de Fiscalización. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE  Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP Ley General de Partidos Políticos. 

LGMIME Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

LOPJF Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

MGC Manual General de Contabilidad. 

OPLE Organismo Público Local Electoral. 

PEL Proceso Electoral Local 

RAP Recurso de Apelación. 

RC  Reglamento de Comisiones. 

RE Reglamento de Elecciones. 

REPAP Reconocimientos por Actividades Políticas. 

RF Reglamento de Fiscalización. 

RNP Registro Nacional de Proveedores. 

RPSMF Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

RI Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos. 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 

SUP Sala Superior del TEPJF. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UMA Unidad de Medida y Actualización. 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización. 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
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ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, se reformó el artículo 41, CPEUM; 
el cual dispone, en su Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, que el INE es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; que es autoridad en la materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño, regido 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
equidad y cuyas actuaciones son realizadas con perspectiva de género. 

II. Así, en dicho artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que corresponde al CG 
del INE, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de las 
candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la LGIPE, en cuyo libro 
cuarto, título segundo, capítulos cuarto y quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
COF y de la UTF, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos de 
su competencia. 

IV. En la misma fecha también se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la LGPP, en la que 
se establece, entre otras cuestiones: I) La distribución de competencias en materia de partidos 
políticos; II) Los derechos y obligaciones de los partidos políticos; III) El financiamiento de los 
partidos políticos; IV) El régimen financiero de los partidos políticos; y V) la fiscalización de los 
partidos políticos. 

V. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del CG del INE se aprobó el Acuerdo 
INE/CG263/2014, por el cual se expidió el RF y se abrogó el RF aprobado el 4 de julio de 2011, por 
el entonces CG del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG/201/2011, el cual 
ha sido modificado mediante los acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, INE/CG04/2018, INE/CG174/2020 e 
INE/CG522/2023. 

VI. El 7 de septiembre de 2016, mediante acuerdo INE/CG661/2016, el CG del INE aprobó el RE, el cual 
ha sido modificado mediante los acuerdos INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, 
INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, INE/CG561/2020, 
INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, INE/CG825/2022, INE/CG291/2023 e 
INE/CG292/2023, INE/CG521/2023 e INE/CG529/2023. 

VII. El 4 de noviembre de 2017, la COF aprobó el Acuerdo CF/017/2017, mediante el que se emitió el 
manual del usuario para la operación del Sistema Integral de Fiscalización versión 4.0, que deberán 
observar los partidos políticos, coaliciones, personas aspirantes, precandidatas, candidatas y 
candidaturas independientes. 

VIII. El 5 de enero de 2018, la COF aprobó el Acuerdo CF/017/2018, mediante el que se emiten los 
lineamientos para la operación del módulo de notificaciones electrónicas del SIF, para la notificación 
de documentos emitidos por la UTF durante los procesos electorales y el ejercicio ordinario, así como 
los ordenados por el CG del INE. 

IX. El 15 de enero de 2024, la COF, mediante el Acuerdo CF/002/2024 aprobó las modificaciones al 
MGC, con la finalidad de que los sujetos obligados realicen adecuadamente el registro de todas las 
operaciones que se efectúen y así, dar cumplimiento al RF. 

X. El 5 de septiembre de 2024, mediante el Acuerdo INE/CG2211/2024, el CG del INE aprobó por 
unanimidad la integración de las presidencias de nueve comisiones permanentes y otros órganos; en 
consecuencia, la COF está presidida por la consejera Carla Astrid Humphrey Jordan e integrada por 
la consejera electoral Dania Paola Ravel Cuevas, así como por los consejeros electorales Jorge 
Montaño Ventura, Jaime Rivera Velázquez y Uuc-kib Espadas Ancona; asimismo, cuenta con una 
Secretaría Técnica encabezada por la persona titular de la UTF. 

XI. El 26 de septiembre de 2024 el CG del INE aprobó el Acuerdo INE/CG2244/2024 relativo al Plan 
Integral y los Calendarios de Coordinación de los PELO 2024-2025 en los estados de Durango y 
Veracruz. 

XII. El 13 de diciembre de 2024, el CG del INE, emitió el acuerdo por el que se aprobaron los plazos para 
la fiscalización de los informes de ingresos y gastos, correspondientes a la obtención del apoyo de la 
ciudadanía, precampañas y campañas de los PELO 2024-2025 en los estados de Durango y 
Veracruz 
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XIII. El 11 de diciembre de 2024, la COF del INE, aprobó el acuerdo en el se establecieron los alcances 
de revisión y lineamientos para la realización de los procedimientos de campo durante los PELO 
2023-2024, en los estados de Durango y Veracruz 

XIV. El 11 de diciembre de 2024, en su Décima Octava Sesión Extraordinaria Urgente la Comisión de 
Fiscalización, aprobó por votación unánime de los presentes, el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 35, fracción II de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 3 de la LGIPE, 
establece que es derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los puestos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de las 
candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a la 
ciudadanía que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

2. Que conforme a los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM y 30, numeral 1, 
inciso c) de la LGIPE, el Instituto es el organismo público autónomo encargado de garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales. 

3. Que como parte integrante de las etapas de los procesos electorales que conforman nuestro sistema 
electoral, se encuentra la fiscalización de los sujetos y personas obligadas, atribución exclusiva del 
INE en términos del artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6, de la CPEUM. 

4. Que los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM; 29 y 30, 
numeral 2, de la LGIPE establecen que el INE es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autoridad en materia electoral, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, cuyas actuaciones se rigen por los principios de: certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y, se realizarán, con 
perspectiva de género. 

5. Que los artículos 41, fracción V, Apartado B, de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de 
la LGIPE, establecen que el INE tendrá dentro de sus atribuciones para los procesos electorales, la 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, precandidaturas y aspirantes a candidaturas 
independientes en el periodo de precampaña y apoyo de la ciudadanía. 

6. Que, asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, correlacionado con el 4, párrafo 
1 de la LGIPE, establecen que el Instituto y los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su 
competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de dicha Ley. 

7. Que el artículo 134 de la CPEUM, en sus párrafos séptimo y octavo establece que todos los 
servidores públicos en todo momento tienen la obligación de aplicar imparcialmente los recursos 
públicos que sean de su responsabilidad, así como también lo referente a la propaganda en cualquier 
modalidad de comunicación social, ya que en ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

8. Que el artículo 1, numerales 2 y 3 de la LGIPE, establece que las disposiciones en ella contenidas 
son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y local respecto de las materias que establece la 
CPEUM, así como que las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Carta 
Magna y en la LGIPE. 

9. Que de conformidad con los artículos 5 y 6, numeral 3 de la LGIPE, así como 5 de la LGPP, entre 
otras autoridades, corresponde al INE la aplicación e interpretación de la normativa electoral, así 
como, en el ámbito de sus atribuciones, disponer lo necesario para asegurar el cumplimiento de las 
normas en materia electoral. 

10. Que el artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, estipula que es derecho de las personas ciudadanas ser 
votadas para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así 
como solicitar su registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y 
términos establecidos por la Ley. 
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11. Que el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f), g) y h) de la LGIPE, establece que son fines del 
INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

12. Que de conformidad con el artículo 35, numeral 1 de la LGIPE, el CG es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. 

13. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la COF, la cual funcionará 
permanentemente y se integrará exclusivamente por consejeros electorales designados por el CG, y 
contará con una secretaria técnica que será la persona Titular de la UTF. 

14. Que el artículo 44 de la LGIPE otorga al CG, entre otras, la atribución de vigilar que las actividades 
de los partidos políticos y, en específico, lo relativo a las prerrogativas, se desarrollen con apego a la 
ley y reglamentos que al efecto expida el propio CG, asimismo establece que dictará los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en ella y las demás aplicables. 

15. Que conforme con los artículos 190, 191 y 192, numerales 1, incisos a) y d) y 2, de la LGIPE, el CG 
ejercerá la fiscalización a través de la COF, la cual está en aptitud de emitir los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos, revisar 
las funciones y acciones realizadas por la UTF con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en 
los procesos que lleva a cabo. 

16. En términos de lo previsto en los artículos 196, numeral 1, 425, 428, numeral 1, inciso d) y 430) de la 
LGIPE, la UTF es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, las personas aspirantes a candidaturas independientes; así como 
candidaturas independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos sujetos obligados. 

17. Que de acuerdo con el artículo 199, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, la UTF está facultada 
para: auditar con plena independencia técnica la documentación soporte y la contabilidad que 
presenten los partidos políticos y las candidaturas independientes en cada uno de los informes  que 
están obligados a presentar; para elaborar y someter a consideración de la COF, los proyectos de 
reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, así como los acuerdos que se requieran para 
el cumplimiento de sus atribuciones. 

18. Que conforme en el artículo 199, numeral 1, incisos c), d), e) y g) de la LGIPE, corresponde a la UTF 
vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente 
para el cumplimiento de sus fines y objetivos, así como presentar a la COF los informes de 
resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías verificaciones 
practicadas a los partidos políticos. 

 Asimismo, la UTF tiene la atribución de recibir y revisar los informes de campaña de los partidos 
políticos y sus candidaturas, la de requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y gastos, y/o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a ellos, además de verificar las operaciones de los partidos políticos con terceros. 

19. Que conforme en el artículo 199, numeral 1, incisos n) de la LGIPE, señala que la UTF tendrá la 
facultad de proponer a la COF los lineamientos homogéneos de contabilidad que garanticen  la 
publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que se 
requieran para el desarrollo del sistema respectivo. 

20. Qué en términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el proceso electoral es el conjunto 
de actos ordenados por la CPEUM y la LGIPE, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación y de las entidades 
federativas, las personas integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República y las 
alcaldías en la Ciudad de México. 
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21. Que en el artículo 209 de la LGIPE en su fracción 4, se establece que los artículos promocionales 
utilitarios solo se podrán elaborar con material textil. 

22. Que en el artículo 211 numerales 1, 2 y 3 de la LGIPE, se determina lo referente a la distribución y 
colocación de la propaganda electoral, también se establece que en el periodo de precampaña solo 
se podrán utilizar artículos utilitarios de material textil y finalmente, que la propaganda de la 
precampaña deberá señalar de manera expresa por medios gráficos y auditivos, la calidad de  la 
precandidatura que es promovida. 

23. Que en términos del artículo 227, numerales 1, 2 y 3 de la LGIPE, se entiende por precampaña 
electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, militantes y las personas 
precandidatas a cargos de elección popular debidamente registradas por cada partido; mientras que 
por actos de precampaña electoral, se entenderán a las reuniones públicas, asambleas, marchas y, 
en general, aquellos eventos en que las precandidaturas se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 
electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado a una candidatura a 
un cargo de elección popular; esto mediante escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones, que durante el periodo establecido por la LGIPE y el periodo que señale 
la convocatoria respectiva; difunden las personas precandidatas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. 

24. Que en el artículo 230 de la LGIPE, se encuentran comprendidos dentro de los topes de gasto de 
precampaña los conceptos señalados en los incisos a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 243  de 
dicha Ley. 

25. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 231 de la LGIPE, les serán aplicables, en lo 
conducente, a las precampañas y a las precandidaturas las normas establecidas en la citada Ley, 
respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

26. Que el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, dispone que, dentro del plazo establecido 
para el registro de personas candidatas, éstas podrán ser sustituidas libremente y, una vez fenecido 
éste, exclusivamente podrán ser sustituidas por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidas cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. Asimismo, la renuncia anticipada al término de la 
precandidatura o candidatura no exime a las mismas a presentar el Informe de ingresos y gastos por 
el periodo a reportar. 

27. Que de acuerdo con el artículo 243 numeral 2 de la LGIPE se establecen los gastos de propaganda, 
gastos operativos de la campaña, gastos en diarios, revistas y otros medios impresos, así como los 
gastos de producción de los mensajes de radio y televisión. 

28. Que de acuerdo con el artículo 366, numeral 1, inciso c), de la LGIPE, la obtención del apoyo de la 
ciudadanía es una de las etapas que comprende el proceso de selección de las candidaturas 
independientes. 

29. Que de acuerdo con el artículo 369, numeral 1 de la LGIPE, a partir del día siguiente de la fecha en 
que obtengan la calidad de aspirantes, podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje del 
apoyo de la ciudadanía requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los 
mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

30. Que de conformidad con el artículo 377, numeral 1 de la LGIPE, el CG a propuesta de la UTF 
determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al presentar su informe de ingresos y 
gastos de actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía. 

31. Que de acuerdo con el artículo 378, numerales 1 y 2 de la LGIPE, las personas aspirantes que no 
entreguen el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía, les será negado el registro como candidatura 
independiente. De igual forma, a quienes sin haber obtenido el registro a la candidatura 
independiente no entreguen los informes antes señalados, serán sancionados en los términos de 
dicha ley. 

32. Que de acuerdo con el artículo 425 de la LGIPE la revisión de los informes que los aspirantes 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo de la ciudadanía según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 
contable y financiera estará a cargo de la UTF de la COF. 
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33. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que la COF tendrá entre sus 
facultades la de revisar y someter a la aprobación del CG los informes de resultados y proyectos de 
resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a las personas aspirantes y candidaturas 
independientes. 

34. Que de acuerdo con el artículo 428, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, la UTF tendrá como facultades, 
además de las señaladas en la LGPP, las de recibir y revisar los informes de los ingresos y egresos, 
los gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes y 
de campaña de las candidaturas independientes, así como los demás informes de ingresos y gastos 
establecidos por dicha ley. 

35. Que el artículo 429 de la LGIPE, establece que la UTF deberá garantizar el derecho de audiencia de 
las personas aspirantes a una candidatura independiente con motivo de los procesos de fiscalización 
y que estos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y 
egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la citada UTF sobre las 
mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

36. Que de acuerdo con el artículo 430 de la LGIPE las y los aspirantes deberán presentar ante la UTF, 
los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a 
obtener el apoyo de la ciudadanía del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación. 

37. Que de acuerdo con el artículo Décimo Quinto transitorio de la LGIPE, se establece que el CG podrá 
realizar ajustes a los plazos establecidos en la ley, todo ello con la finalidad de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la ley. 

38. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 456 de 
la LGIPE, es necesario precisar que podrá ser cancelado el registro de alguna precandidatura  de 
partido político, o bien de alguna persona aspirante a una candidatura independiente con motivo del 
rebase al tope de gastos de precampaña o bien, de los tendentes a recabar el apoyo de la 
ciudadanía, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para las distintas 
elecciones. 

39. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la LGPP dispone que el INE está facultado para llevar a 
cabo la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, agrupaciones 
políticas nacionales y de las personas candidatas a cargos de elección popular, federal y local. 

40. Que el artículo 60 de la LGPP, establece las características del sistema de contabilidad al que se 
sujetarán los partidos políticos. Asimismo, señala que el citado sistema de contabilidad se desplegará 
en un sistema informático que contará con dispositivos de seguridad. Los partidos harán su registro 
contable en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos sistemas en ejercicio de sus 
facultades de vigilancia y fiscalización. 

41. Que el artículo 25, numeral 1, inciso i) y n) de la LGPP, rechaza la posibilidad para recibir cualquier 
apoyo económico político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos, además estipula que son obligaciones de los partidos políticos aplicar el financiamiento 
público y privado del cual dispongan, exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

42. Que de acuerdo con el artículo 38 de la LGPP, el programa de acción determinará las medidas para 
alcanzar los objetivos de los partidos políticos, proponer políticas públicas, formar ideológica y 
políticamente a sus militantes y preparar la participación activa de sus militares en los procesos 
electorales. 

43. Asimismo se correlaciona con el artículo 54, numeral 1 de la LGPP, que prohíbe bajo cualquier 
circunstancia que los partidos políticos o precandidaturas a cargos de elección popular reciban 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona, de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, de los Estados y de los Ayuntamientos, salvo los 
establecidos en la ley; de las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal y de los órganos de gobierno del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México); de los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México); de los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
de los organismos internacionales de cualquier naturaleza; de las personas morales; y de las 
personas que vivan o trabajen en el extranjero. 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de febrero de 2025 

44. Que el artículo 72, numeral 2, inciso c) de la LGPP, estipula que el gasto de los procesos internos de 
selección de candidaturas no podrá ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para 
el año en el cual se desarrolle el proceso interno. 

45. Que el artículo 75 de la LGPP establece que el CG a propuesta de la COF, previo al inicio de las 
precampañas y de acuerdo con la naturaleza de las convocatorias emitidas por los partidos políticos, 
determinará el tipo de gastos que serán estimados como de precampaña de acuerdo con la 
naturaleza de las convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

46. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 1 de la LGPP, los partidos políticos son responsables 
de la administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así 
como de la presentación de los informes. 

47. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2, de la LGPP, la revisión de los informes que los 
partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos, su situación 
contable y financiera estará a cargo del CG del INE a través de la COF, de quien estará a cargo la 
elaboración y presentación al CG del Dictamen Consolidado y el proyecto de resolución que en él 
recaiga, derivados de la revisión a los diversos informes que están obligados a presentar las 
personas y sujetos obligados en materia de fiscalización. 

48. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la LGPP, los 
partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y campaña en los plazos establecidos 
para cada una de las precandidaturas a un cargo de elección popular, registradas para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

49. Que el artículo 80 inciso c) de la LGPP, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento 
para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

50. Que el artículo 40 del RF, contempla las responsabilidades y obligaciones de los usuarios del 
Sistema de Contabilidad en línea. 

51. Que el artículo 104, numeral 2 del RF, señala que las aportaciones de aspirantes, precandidaturas, 
candidaturas independientes y candidaturas de partidos superiores a noventa días de salario mínimo 
deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que 
realiza la aportación. Adicionalmente, las aportaciones que superen el monto señalado deberán 
comprobarse con la documentación que acredite que los bienes o servicios aportados fueron 
pagados mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta del aportante. 

52. Que de conformidad al artículo 105 del RF, se consideran aportaciones en especie: las donaciones y 
uso, de bienes muebles o inmuebles. Además de la condonación de la deuda principal y/o sus 
accesorios a favor de los sujetos obligados distintas a las señaladas en el artículo 54 de la LGPP. Así 
como los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, o servicios prestados a los 
sujetos obligados que sean determinados por la UTF por debajo del valor de mercado. 

53. Que el artículo 121 del RF dispone que, los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los 
siguientes: 

“a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así 
como los ayuntamientos. 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión. 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
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j) Las personas morales. 

k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, nuevas o 
previamente registradas. 

l) Personas no identificadas. 

2. Tratándose de bonificaciones o descuentos, derivados de transacciones comerciales, 
serán procedentes siempre y cuando sean pactados y documentados en la factura y 
contrato o convenio, al inicio de la operación que le dio origen. Para el caso de 
bonificaciones, los recursos se deberán devolver mediante transferencia proveniente de la 
cuenta bancaria del proveedor o prestador de servicio.” 

54. Que el artículo 134 del RF, señala que los pagos que realicen los partidos, coaliciones y candidaturas 
independientes, a sus militantes o simpatizantes según corresponda, exclusivamente durante el 
período de campaña. Deberán atender a lo estipulado en la tabla de referencia teniendo un límite 
máximo a quinientos días de salario mínimo y deberán estar soportados con los respectivos recibos 
que se expedirán de conformidad con lo señalado en el artículo 135 del RF, así como con la 
adecuada identificación del beneficiario. 

55. Que el artículo 143 Bis del RF, establece que, los sujetos obligados deberán registrar en el sistema 
de contabilidad los eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo de la 
ciudadanía, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del periodo respectivo y en 
caso de cancelación de un evento político deberán reportar a más tardar 48 horas después de la 
fecha en la que iba a realizarse el evento. 

56. Que el artículo 195, numeral 1, del RF establece que se estimarán como gastos de precampaña los 
relativos a propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, operativos, de propaganda 
utilitaria o similares, de producción de los mensajes para radio y televisión, anuncios espectaculares, 
bardas, salas de cine y de internet, gastos realizados en encuestas y estudios de opinión que tengan 
por objeto conocer las preferencias respecto a quienes pretendan ser precandidaturas del partido 
político. Por otro lado, el numeral 2 del referido artículo, señala que el CG deberá emitir antes del 
inicio de las precampañas y una vez concluidas las convocatorias de los partidos políticos, los 
lineamientos que distingan los gastos del proceso de selección interna de las candidaturas que serán 
considerados como gastos ordinarios, de aquellos gastos que se considerarán como de precampaña. 
En ese sentido, en el presente Acuerdo, se incluyen disposiciones que dan cumplimiento al numeral 
2 del artículo en comento. 

57. Que el artículo 196 del RF, determina por actos tendentes a la obtención del apoyo de la ciudadanía, 
el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la 
ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo de la ciudadanía 
para satisfacer el requisito en los términos de esta Ley y que se entiende por propaganda el conjunto 
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones con el propósito de 
dar a conocer sus propuestas a la ciudadanía, propaganda que deberá señalar de manera expresa, 
por medios gráficos y auditivos, la calidad de “aspirante a candidato independiente” quedando 
prohibida la contratación de tiempo en radio y televisión durante este período. 

58. Que el artículo 198 del RF, enumera los conceptos del gasto para la obtención del apoyo de la 
ciudanía dentro de los topes de gasto, como son: propaganda en: bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda 
utilitaria, gastos operativos consistentes en sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y 
gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, asimismo inserciones pagadas, 
anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del apoyo de la ciudadanía. En todo 
caso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada. 

59. Que el artículo 261, del RF refiere, que los sujetos obligados deben presentar un informe trimestral, a 
través del aplicativo Avisos de contratación en línea, en los periodos y con los requisitos 
establecidos, asimismo deberán acreditar los gastos efectuados correspondientes a los importes 
erogados, con autorización del CEN o del CEE y de no ser así, serán responsables solidarios. 

60. Que el artículo 261 Bis del RF, especifica que los sujetos obligados deben presentar los avisos de 
contratación durante precampañas y campañas quienes contarán con un plazo máximo de tres días 
posteriores a la suscripción de los contratos, para la presentación del aviso de contratación, previa 
entrega de los bienes o a la prestación del servicio de que se trate. Los bienes o servicios 
contratados que sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o campaña y por 
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los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis 
días naturales siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada cargo de elección. Los avisos 
de contratación deben ser por todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así como 
espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la contratación para determinar 
el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el monto total pactado en el 
contrato y cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá presentar a 
través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio. En todos los casos se deberá adjuntar el 
contrato, con las firmas autógrafas. 

61. Que de acuerdo con el artículo 297 del RF, las visitas de verificación tienen como finalidad corroborar 
el cumplimiento de las obligaciones y la veracidad de los informes anual, de precampaña y campaña 
presentados por los partidos políticos, aspirantes y candidaturas. 

62. Que de acuerdo con el artículo 298 del RF, las visitas de verificación son ordenadas por la comisión, 
con el objeto de corroborar el cumplimiento de las obligaciones y la veracidad de los informes 
presentados por los partidos políticos, aspirantes y candidaturas independientes. 

63. Que el artículo 299 del RF, señala que las visitas de verificación deberán constar en un acta que 
contenga: a) Nombre del partido, candidato, precandidato, aspirante o candidato independiente, tipo 
de evento verificado, fecha y lugar del evento, b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar que se 
presentaron en su desarrollo, así como los datos y hechos más relevantes que hubieren sido 
detectados. 

64. Que el artículo 356, numeral 2 del RF obliga a los proveedores o prestadores de servicios a 
inscribirse en el RNP de personas físicas o morales nacionales que vendan, enajenen, arrenden o 
proporcionen bienes o servicios de manera onerosa a los partidos, coaliciones, precandidaturas, 
candidaturas partidistas, aspirantes o candidaturas independientes, destinados para su operación 
ordinaria, precampañas o campañas. Pudiéndose inscribir en el RNP cualquier proveedor aun 
cuando no se ubique en los supuestos señalados en los incisos a) y b), a más tardar dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que se ubique en alguno de los supuestos de los incisos a) y b) del 
numeral 2. 

65. Que, por otro lado, el RE, en su artículo 1, párrafo 1, establece como su objeto el de regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPLE. 

66. Que el artículo 2, numeral 2 del RC, establece que las comisiones ejercerán las facultades que les 
confiera la Ley, el RI, el RC, los Acuerdos de integración de estas, los Reglamentos y Lineamientos 
específicos de su materia, así como los acuerdos y resoluciones del propio CG. 

67. Qué constitucionalmente se han fijado una serie de principios y reglas que rigen la materia electoral 
para promover la transparencia y la rendición de cuentas de los recursos utilizados en el ámbito 
electoral, de este modo tenemos aquellos que favorecen la autenticidad de las elecciones,  la 
igualdad de condiciones entre los contendientes, la transparencia en el uso de recursos y la 
operación de medios de control y vigilancia para el ejercicio del gasto; los cuales se describen a 
continuación: 

 Equidad de medios materiales: la ley garantizará que los partidos cuenten con los elementos 
necesarios para llevar a cabo sus actividades y señala las reglas a que se sujeta el 
financiamiento público y el que destinen a las precampañas electorales. 

 Prevalencia del recurso público: la ley debe fijar las reglas del financiamiento de los partidos y 
de sus precampañas, de modo que el financiamiento público siempre sea superior al privado. 

 Suficiencia de recursos para el cumplimiento de fines: el financiamiento público que reciban 
los partidos políticos debe ser suficiente para el sostenimiento de sus actividades permanentes 
y aquellas que desplieguen para obtener el voto ciudadano. 

 Medidas de austeridad para el ejercicio del gasto: los gastos que realicen quienes participan 
en una contienda electoral (en procesos internos de selección, periodos de obtención de apoyo 
de la ciudadanía y de precampañas electorales) debe ser racional y sujeto a la vigilancia 
pública e institucional. 
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 Certeza respecto del financiamiento de militantes y simpatizantes: las aportaciones de 
militantes y simpatizantes tienen un límite legal, por lo que habrá topes de aportación para las 
precampañas políticas y la prohibición de aportaciones por parte de entes anónimos o 
prohibidos. 

 Medios efectivos de control y vigilancia: el sistema de fiscalización electoral cuenta con los 
mecanismos a que se someten los sujetos obligados para la comprobación del origen, uso y 
destino de sus recursos. 

 Potestad fiscalizadora del CG del INE: el órgano máximo de dirección tiene la atribución de 
fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y candidaturas partidarias e independientes, así 
como de sus precampañas, por lo que se puede valer de órganos técnicos para realizar esta 
función e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones, trascendiendo, para 
ello, los secretos bancario, fiduciario y fiscal y contando con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

68. Que la conjugación de estos principios y reglas hace posible el funcionamiento del sistema de 
rendición de cuentas, pues permite que la autoridad fiscalizadora cuente con atribuciones suficientes 
para llevar a cabo sus tareas de control y vigilancia; que los partidos políticos, personas 
precandidatas, así como, aquellas que aspiran a una candidatura independiente, transparenten 
recursos y rindan cuentas para informar a la ciudadanía el modo en que se emplean los recursos con 
que cuentan, lo que al final genera un efecto informativo positivo, y además permite que el electorado 
emita un voto libre y razonado considerando el cúmulo de información que recibe antes de acudir a 
las urnas para ejercer su voto en favor de una opción determinada. 

69. Que así, a través de la fiscalización, se verifica que los recursos utilizados tengan un origen lícito, 
que sean empleados sólo para solventar actividades que reflejen un fin electoral o partidista dando 
certeza de que quienes buscan acceder a un cargo de elección popular, cuentan con las condiciones 
mínimas necesarias para competir en circunstancias de equidad de la contienda, sin que exista la 
posibilidad de que alguno de ellos tenga un capital político superior, sustentado en la ilicitud. 

70. Que los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 
candidaturas independientes se financiarán con recursos privados de origen lícito, de conformidad 
con el artículo 374 de la LGIPE. 

71. Que la transparencia y la rendición de cuentas son ejes rectores del sistema electoral mexicano, los 
cuales se implementan para el cumplimiento de diversos supuestos que hacen posible que el 
resultado de las votaciones refleje la decisión del electorado. La transparencia de los resultados no 
es consecuencia de un solo suceso, sino de una secuencia de actos que tendrán como resultado la 
generación de confianza en la sociedad, que abarca desde los actos de organización electoral hasta 
la rendición de cuentas por parte de los actores políticos, que informan a la ciudadanía, con la 
intermediación de la autoridad electoral, la manera como utilizan sus recursos para acceder a una 
candidatura y, eventualmente, al ejercicio de un cargo público. 

72. Que, desde la perspectiva de la transparencia y la rendición de cuentas, la democracia debe 
entenderse como un sistema de gobierno en el que las acciones de los gobernantes son conocidas y 
vigiladas por la ciudadanía. Es decir, tanto los principios de transparencia y rendición de cuentas 
involucran a la autoridad electoral, a los partidos y sus candidaturas, así como a las personas 
aspirantes a una candidatura independiente y a las candidaturas independientes, quienes no sólo 
tienen obligaciones de transparencia legalmente establecidas, sino también, las de enterar a la 
ciudadanía de su actividad cotidiana y del modo en que utilizan los recursos que obtienen durante el 
periodo de obtención de apoyo de la ciudadanía, en la precampaña y la campaña electoral. 

73. Que en el Acuerdo INE/CG345/2014 el CG, dio respuesta a la consulta planteada por el Partido 
Movimiento Ciudadano, en relación con los derechos y obligaciones de las precandidaturas únicas en 
los Procesos Electorales, precisó que quienes ostentan la calidad, no tienen permitido llevar a cabo 
actos que tengan por objeto promover su imagen o la recepción de su mensaje ante la ciudadanía o 
sufragantes en general, pues al publicitar sus plataformas electorales, programas de gobierno o 
exhibir su imagen frente al electorado, tendrían una ventaja indebida frente al resto de los 
contendientes que se encuentran en un proceso interno en su respectivo partido político, con lo que 
se vulnera el principio de equidad, rector de los procesos electorales. A partir de las razones 
expuestas, las actividades de las precandidaturas únicas deben restringirse a aquéllas que estén 
dirigidas a quienes tienen un nivel de intervención directa y formal en su designación o ratificación 
como persona candidata, dado que no se encuentran en una etapa de competencia con otros 
contendientes. 
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74. Que la SUP del TEPJF al resolver el expediente SM-JRC-1/2015 y SM-JDC-18/2015 
ACUMULADOS, estableció un nuevo criterio en cuanto a la figura de la precandidatura única, al 
señalar que la precandidatura, en términos de la normativa aplicable, se encontraba en la posibilidad 
jurídica de hacer actos, para que los delegados de su partido pudieran contar con elementos para 
definir su voto en favor o en contra, de la postulación sometida a su consideración. 

75. Que de conformidad con la Jurisprudencia 32/2016, emitida por la SUP del TEPJF, bajo el rubro 
“PRECANDIDATO ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR CON LA MILITANCIA DE SU PARTIDO 
POLÍTICO, SIEMPRE Y CUANDO NO INCURRA EN ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 
CAMPAÑA, cuando se convoca a participar en la contienda interna, pero únicamente hay un 
candidato, en ejercicio de sus derechos fundamentales de libertad de expresión, reunión y 
asociación, y para observar los principios de equidad, transparencia e igualdad a la contienda 
electoral, debe estimarse que éste puede interactuar o dirigirse a los militantes del partido político por 
el que pretende obtener una candidatura siempre y cuando no incurra en actos anticipados de 
precampaña o campaña que generen una ventaja indebida en el Proceso Electoral.” 

 Tanto la SUP del TEPJF como la SCJN han sostenido, atendiendo a la naturaleza de las 
precampañas, que si únicamente se presenta una precandidatura al procedimiento de selección 
interna de un partido político o, se trata de una candidatura electa mediante designación directa, 
resulta innecesario el desarrollo de un procedimiento de precampaña pues no se requiere de 
promoción de las propuestas al interior del instituto político de que se trate al estar definida la 
candidatura para el cargo de elección popular que corresponda. 

 Sin embargo, tal prohibición no puede ser aplicable de forma absoluta, ya que debe valorarse en el 
contexto de cada contienda interna, pues no en todos los casos, el sólo hecho de tener la 
precandidatura única garantiza de forma inmediata la postulación de dicha persona candidata del 
partido al cargo de elección popular en cuestión. 

76. Que la Jurisprudencia 16/2018 emitida por la SUP con rubro “PROPAGANDA GENÉRICA. LOS 
GASTOS REALIZADOS DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS SON SUSCEPTIBLES DE 
PRORRATEO”, define el tratamiento que se le dará a la propaganda genérica exhibida previo y 
durante la precampaña, según se lee de su texto: 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 83, de la LGPP, así como 29, 32, 32 bis, 
195, 216 y 218, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se 
considera como gastos de precampaña o campaña la propaganda que los partidos políticos 
difundan por cualquier medio, como pueden serlo anuncios espectaculares o bardas. La 
propaganda que se difunde en estos medios se puede clasificar, según su contenido, como 
genérica, conjunta o personalizada, siendo genérica aquella en la que se publique o difunda 
el emblema o la mención de lemas del partido político correspondiente, sin que se 
identifique algún precandidato o candidato en particular. En este orden de ideas, si bien los 
partidos políticos pueden difundir propaganda genérica fuera de los periodos de 
precampaña y campaña, en caso de que no sea retirada al iniciar esas fases de la etapa de 
preparación del procedimiento electoral y permanezca durante la precampaña o campaña, 
los gastos deben ser contabilizados y prorrateados entre las precampañas o campañas 
beneficiadas, para cuya determinación, es necesario atender al ámbito geográfico donde se 
coloca o distribuye la propaganda de cualquier tipo y tomar en consideración las 
precampañas o campañas que se desarrollen.” 

77. Que de acuerdo con los criterios adoptados por el CG, se establece la prohibición de recibir 
aportaciones de personas físicas con actividades empresariales. Esta prohibición se basa en 
múltiples antecedentes que se han establecido por las diversas Salas donde se ha determinado que 
las personas físicas con actividad empresarial encuadran en el concepto “empresa mexicana con 
actividad mercantil” y, en consecuencia, en la prohibición prevista en el artículo 401, numeral 1, 
inciso i) de la LGIPE, toda vez que su actividad tiene fines comerciales y lucrativos. Esto se respalda 
también por la Tesis II/2021 FINANCIAMIENTO PRIVADO. LAS PERSONAS FÍSICAS CON 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL FORMAN PARTE DEL CATÁLOGO DE SUJETOS RESTRINGIDOS 
PARA REALIZAR APORTACIONES PARA CUESTIONES POLÍTICO-ELECTORALES, así como con 
el acuerdo CF/004/2023 emitido por la COF del INE, en respuesta a consulta del partido Morena. 
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78. Que el CG estima necesario determinar normas aplicables a todos los partidos políticos y personas 
aspirantes a una candidatura independiente, ya sean locales o nacionales con registro o acreditación 
local, con la finalidad de clarificar los gastos que se considerarán como de precampañas y el periodo 
de obtención del apoyo de la ciudadanía, así como los medios para el registro y clasificación de 
ingresos y gastos, de conformidad con los plazos y procedimientos de revisión contemplados en la 
LGPP, en el RF y en el MGC respecto de las precampañas correspondientes a los PELO 2024-2025 
en los estados de Durango y Veracruz. 

79. Que las precampañas de los PELO 2024-2025, en los estados de Durango y Veracruz, serán 
financiadas por los partidos políticos con financiamiento público ordinario y recursos de fuentes 
privadas. 

80. Que corresponde al INE ejercer la facultad de fiscalización sobre las operaciones de ingresos y 
gastos, relacionadas con las precampañas y los periodos de apoyo de la ciudadanía de los PELO 
2024-2025 en los estados de Durango y Veracruz. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 35, fracción II, 41, base V, Apartados A, párrafos 
primero, segundo y tercero, y apartado B, inciso a), numeral 6, 134, párrafos séptimo y octavo, de la CPEUM; 
artículos 1, numerales 2 y 3, 5, 6, numeral 3, 7, párrafo 3, 29, 30, numeral 1, incisos a), b), c), d), f), g) y h), 
numeral 2, 35, numeral 1, 42, numerales 2 y 6, 44; 190, 191, 192, numeral 1, incisos a) y d) y numeral 2, 196, 
numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), b), c), d) e) y g), 207, 209, fracción 4, 211 , numerales 1, 2 y 3, 227, 
numerales 1, 2 y 3, 230, 231, 241, numeral 1, incisos a) y b), 243, numeral 2, 366, numeral 1, inciso c), 369, 
numeral 1, 374, 377, numeral 1, 378, numerales 1 y 2, 401, numeral 1, inciso i), 425, 427, numeral 1, inciso a), 
428, numeral 1, inciso d), 429, 430 y Décimo Quinto transitorio de la LGIPE; así como los artículos 7, numeral 
1, inciso d), 25, numeral 1, inciso i) y n), 38, 54, numeral 1, 60, 72, numeral 2, inciso c), 75, 77, numerales 1 y 
2, 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, y 80 inciso c), de la LGPP, así como los artículos 40, 104, 
numeral 2, 105, 121, 134, 143 bis 195, numeral 1, 196, 198, 261, 261 bis, 297, 298, 299 y 356 numeral 2, del 
RF; artículo 1, párrafo 1 del RE artículo 2, numeral 2 del RC, en correlación con los Acuerdos, 
INE/CG345/2014, INE/CG2211/2024, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los lineamientos para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así 
como los gastos que se consideran de la obtención del apoyo de la ciudadanía y precampaña para los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2024-2025 en los estados de Durango y Veracruz, así como en los 
procesos electorales extraordinarios que se pudieran derivar de estos, como sigue: 

Lineamientos para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se 
consideran de la obtención del apoyo de la ciudadanía y precampaña para los Procesos Electorales 
Locales Ordinarios 2024-2025 en los estados de Durango y Veracruz, así como en los procesos 
electorales extraordinarios que se pudieran derivar de estos. 

I. GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO DE LA CIUDADANÍA. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

Artículo 1. Las personas aspirantes a candidaturas independientes que realicen actividades para la 
obtención de apoyo de la ciudadanía correspondientes a los PELO 2024-2025 en los estados de 
Durango y Veracruz, así como en los procesos electorales extraordinarios que se deriven, les serán 
aplicables en materia de fiscalización la LGIPE, la LGPP, el RF, RPSMF, el MGC, el registro de 
operaciones a través del SIF, los Acuerdos que apruebe la COF y del CG del INE en la materia. 

Artículo 2. En términos de lo establecido en los artículos 209, numeral 4, 211, numeral 2, 230 en 
relación con el 243, numeral 2 de la LGIPE, 195, numeral 1, 196 y 198 del RF, se consideran gastos 
de obtención de apoyo de la ciudadanía los conceptos siguientes: 

a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, todos los gastos realizados con motivo de la celebración de eventos 
políticos, propaganda utilitaria y otros similares. 

b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y 
otros similares, gastos relacionados con la contratación de empresas o personas prestadoras 
de servicios para la captación de apoyo de la ciudadanía; así como los gastos erogados por 
concepto de remuneraciones a personal que presten sus servicios para los fines de la 
Asociación Civil y la búsqueda del apoyo de la ciudadanía. 
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c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son aquellos 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del apoyo de la ciudadanía. En todos los 
casos la persona aspirante deberá indicar con toda claridad en el medio impreso, que se trata 
de propaganda o inserción pagada. 

d) Gastos de producción de los mensajes de audio y video: comprenden los realizados para el 
pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 

e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de internet, cumpliendo con 
los requisitos establecidos en el RF, respecto de los gastos de campaña. 

f) Gastos realizados por las personas aspirantes en encuestas y estudios de opinión que 
tengan por objeto conocer las preferencias respecto a quienes pretendan obtener una 
candidatura independiente cuyos resultados se den a conocer durante el periodo de apoyo de la 
ciudadanía. 

Artículo 3. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

En caso de que las personas aspirantes entreguen cubrebocas y/o cualquier otro artículo elaborado 
con material textil, serán considerados como un gasto de obtención de apoyo a la ciudadanía, 
siempre y cuando contengan imágenes, signos, emblemas y/o expresiones que tengan por objeto 
difundir la imagen y propuestas de las personas aspirantes beneficiadas que los hayan adquirido. 

Artículo 4. Los eventos realizados por las personas aspirantes correspondientes a caminatas, visitas 
a domicilio o actividades que realicen al aire libre, en lugares distintos a plazas o inmuebles públicos, 
deberán reportar el costo inherente al mismo, el cual será considerado para efectos de los topes de 
gastos. 

Todo evento de este tipo invariablemente deberá tener su propio registro en la agenda de eventos 
del SIF, independientemente de que se relacione, vincule o desprenda de otro. El registro deberá 
hacerse en términos del artículo 143 Bis del RF. Asimismo, en el SIF deberá adjuntarse la evidencia 
fotográfica del mismo y, en su caso, los comprobantes de gastos en la póliza correspondiente. Los 
eventos serán sujetos de visitas de verificación, de acuerdo con las reglas que para tal efecto emita 
la COF. 

Tratándose de los eventos que se realicen dentro de los siete días siguientes al inicio del periodo de 
obtención de apoyo de la ciudadanía o de la fecha de apertura de la contabilidad en el SIF,  se 
otorgará la facilidad de que éstos se registren en la agenda de eventos del SIF con un periodo de 
antelación que podrá ser menor a los siete días a los que se refiere el citado artículo. 

Artículo 5. Las personas aspirantes podrán otorgar, a sus simpatizantes, REPAP por actividades de 
apoyo electoral, para lo cual deberá observar las reglas establecidas en el artículo 134 del RF, 
especificando el identificador que de acuerdo con el catálogo auxiliar del REPAP en el SIF 
corresponda a la persona beneficiada del pago. 

Artículo 6. Los gastos por concepto de artículos que sirven para evitar contagios o detección del 
COVID-19 como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate de 
propaganda electoral, tales como caretas, guantes, gel antibacterial y otros que sirvan de protección 
para prevenir los contagios por este virus, no serán considerados como propaganda utilitaria, y, en 
consecuencia, no deben distribuirse entre la ciudadanía. 

Asimismo, los gastos que realicen en dichos insumos en beneficio de la salud de la ciudadanía y de 
su personal para el periodo de obtención del apoyo de la ciudadanía, si bien deberán ser reportados 
en tiempo y forma, no serán acumulados a sus topes de gastos. 

Artículo 7. Las personas aspirantes solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en 
el RNP, y deberán presentar los avisos de contratación, de conformidad con los artículos 261 Bis y 
356, numeral 2, del RF. 

MEDIOS PARA EL REGISTRO DE INGRESOS Y GASTOS DE APOYO DE LA CIUDADANÍA. 

Artículo 8. La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos del período de 
obtención del apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes se 
realizarán conforme a lo dispuesto en el RF y a través del SIF: 
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a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del RF, las personas aspirantes deberán 
realizar los registros de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurre 
la operación y hasta tres días posteriores a su realización mediante el SIF, atendiendo a lo 
siguiente: 

i. El registro contable de las operaciones debe hacerse en el momento en que ocurren, 
independientemente de cuando se realizan, de conformidad con la Norma de Información 
Financiera NIF A-1 “Marco Conceptual de las Normas de Información Financiera”. 

ii. Los ingresos y gastos deben expresarse en moneda nacional y a valor nominal aun 
cuando existan bienes o servicios en especie de valor intrínseco, en cuyo caso se estará a 
lo dispuesto en el Capítulo 3 de "Valuación de las operaciones" del Título 1, Registro de 
operaciones, del RF. 

b) La información tendrá el carácter de definitiva una vez presentado el informe y sólo podrán 
realizarse modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. 

c) La presentación y revisión de los informes que presenten las personas aspirantes a una 
candidatura independiente a través del SIF, se deberá realizar con apego a los plazos 
establecidos en los Acuerdos que al efecto emita el INE con base en el artículo Décimo Quinto 
Transitorio de la LGIPE. 

d) Las personas aspirantes a candidaturas independientes no podrán en ninguna circunstancia 
presentar nuevas versiones de los informes sin previo requerimiento de la UTF. Los cambios o 
modificaciones a los informes presentados sólo podrán ser resultado de la solicitud de ajuste 
notificados por la autoridad, los cuales serán presentados en el SIF. 

e) La notificación de los oficios de errores y omisiones se realizará a través del módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF. Los oficios deberán dirigirse a las personas responsables 
financieras que estén registradas en el SIF, o en su caso a la persona aspirante a la 
candidatura independiente. 

f) Ante cualquier situación técnica que se llegase a presentar para los usuarios del sistema, que 
impida la funcionalidad y operación normal del SIF, se deberá atender a lo dispuesto en el Plan 
de Contingencia de la Operación del sistema aprobado mediante Acuerdo CF/017/2017, 
documento en el cual se detallará el procedimiento, las medidas técnicas, humanas y 
organizativas necesarias para garantizar la continuidad de la operación del sistema a los 
usuarios, las personas aspirantes y de la autoridad electoral en sus funciones de fiscalización. 

PRESENTACIÓN DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
DE LA CIUDADANÍA. 

Artículo 9. Las personas aspirantes a candidaturas independientes, incluyendo aquellas que hayan 
optado por la reelección, deberán presentar los informes de ingresos y gastos para la obtención del 
apoyo de la ciudadanía, los cuales serán presentados con apego a los plazos establecidos en los 
Acuerdos que al efecto emita el INE con base en el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE. 

Artículo 10. En los casos en los que la autoridad advierta que una persona registrada como 
aspirante omita presentar su informe de ingresos y gastos del período de apoyo de la ciudadanía; se 
analizará dicha omisión en términos de lo dispuesto en la LGIPE y los criterios jurisdiccionales 
emitidos por el TEPJF que resulten aplicables. 

Artículo 11. Derivado de la revisión de ingresos y gastos relativos a la obtención del apoyo de la 
ciudadanía, el CG del INE emitirá los dictámenes y resoluciones, respecto de los PELO 2024-2025 
en los estados de Durango y Veracruz. 

Artículo 12. Una vez que sean aprobados los dictámenes y resoluciones relativos a la fiscalización 
de los informes de obtención del apoyo de la ciudadanía, y se hayan determinado sanciones 
económicas, por parte del CG del INE, se informará a los OPLE, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones realicen el cobro de las sanciones impuestas e informen a la autoridad fiscalizadora. 

Artículo 13. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo se sancionará 
de conformidad con la LGIPE, LGPP, RF y el RPSMF, así como las reglas locales vigentes a la fecha 
de aprobación del presente Acuerdo que no se opongan a las Leyes Generales ni al RF, en cuyo 
caso prevalecerán estos últimos. 
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Artículo 14. Las personas servidoras públicas que aspiren a una candidatura o aquellos que 
busquen reelegirse por esta vía de conformidad con los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de 
la CPEUM, no podrán utilizar recursos financieros, materiales y humanos de carácter público para 
buscar el apoyo de la ciudadanía, ni hacer tareas de proselitismo o realizar propaganda de carácter 
institucional en la que se promocione su nombre, imagen, voz o símbolo. Los recursos públicos 
ejercidos en contravención al párrafo anterior, se considerarán una aportación de ente prohibido. 

Artículo 15. En el caso de las personas que realicen aportaciones, tanto en efectivo como en 
especie, podrán ser sujetas a los procedimientos de revisión y confirmación con terceros, incluidas 
las autoridades financieras y fiscales, conforme a los alcances de revisión establecidos por la COF. 

Asimismo, las aportaciones en especie superiores a noventa UMA, realizadas por las personas 
aspirantes y simpatizantes, deberán comprobarse con la documentación que acredite que los bienes 
o servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque nominativo de la persona 
aportante de conformidad con el artículo 104, numeral 2 del RF y el Acuerdo CF/013/2018. 

Artículo 16. Si se reciben aportaciones en efectivo que no son ejercidos durante el período de 
obtención del apoyo de la ciudadanía, el diferencial o saldo remanente será transferido a las 
aportaciones de la campaña y serán considerados para efectos del límite de aportaciones de la 
persona candidata independiente. 

Artículo 17. De conformidad con el artículo 105 del RF, no se consideran como aportaciones, los 
servicios prestados por simpatizantes que no tengan actividades mercantiles o profesionales y que 
sean otorgados de manera gratuita, voluntaria y desinteresada; siempre y cuando el servicio no se 
preste de manera permanente y/o ésta no sea la única actividad que desempeña la persona 
simpatizante, o los apoyos realizados por los cónyuges, concubinos o concubinas de las personas 
aspirantes en ejercicio de su libertad de expresión, siempre y cuando se realicen de manera gratuita, 
voluntaria, desinteresada, aún y cuando estos tengan actividades mercantiles y profesionales. 

Se considerará que se trata de servicios prestados en forma permanente que deben cuantificarse y 
registrarse en el SIF, cuando exista evidencia de que los servicios prestados por las personas 
simpatizantes se realizaron durante cinco o más días de una semana. 

En caso de que se trate de actividades realizadas por personas simpatizantes de forma gratuita, 
voluntaria y desinteresada, se deberá recabar y registrar en el SIF un escrito en formato libre, con la 
fecha, el nombre, la clave de elector, detallando las actividades realizadas, el período en el que 
prestó sus servicios a la persona aspirante y con la firma autógrafa de la persona simpatizante, 
adjuntando al informe la credencial para votar de dichas personas. 

II. GASTOS DE PRECAMPAÑA. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

Artículo 18. Los partidos políticos y las personas que participen en los procesos de selección interna 
de candidaturas, independientemente de la denominación que se les otorgue y de que obtengan o no 
registro formal a una precandidatura; así como en los procesos electorales extraordinarios que se 
deriven de los ordinarios, les serán aplicables en materia de fiscalización la LGIPE, la LGPP, el RF, 
RPSMF, el MGC, el registro de operaciones del SIF, los Acuerdos que apruebe la COF y del CG del 
INE en la materia. 

Artículo 19. En términos de lo establecido en los artículos 209, numeral 4, y 211; 230, 231, en 
relación con el 243, numeral 2, de la LGIPE y 195, numeral 1, 203 del RF, se consideran gastos de 
precampaña los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, todos los gastos realizados con motivo de la celebración de eventos 
políticos, propaganda utilitaria y otros similares que durante el periodo de precampaña difunden 
las precandidaturas con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura 
a un cargo de elección popular. 

b) Gastos operativos: consisten en los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y 
otros similares. 
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c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: son aquellos 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares. En todo caso, tanto el partido y la precandidatura contratante, 
como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada. 

d) Gastos de producción de los mensajes de audio y video: comprenden los realizados para el 
pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 

e) Gastos realizados en anuncios espectaculares, salas de cine y de propaganda en internet, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el RF, respecto de los gastos de precampaña. 

f) Gastos realizados en encuestas y estudios de opinión, que tengan por objeto conocer las 
preferencias respecto de quienes pretendan obtener una candidatura y cuyos resultados se den 
a conocer durante el proceso de selección de las candidaturas. 

Artículo 20. Se considerarán gastos de precampaña los actos públicos, propaganda, reuniones, 
encuestas, sondeos o cualquier gasto que se determinen como anticipados por las autoridades 
correspondientes. 

Artículo 21. Los partidos políticos, a más tardar tres días antes de que inicie la precampaña, 
deberán retirar toda su propaganda genérica e institucional, siendo genérica aquella en la que se 
publique o difunda el emblema o la mención de lemas del partido político correspondiente, sin que se 
identifique alguna precandidatura en particular, así como también cualquier otro tipo de propaganda 
que haga alusión a procesos internos realizados dentro de las actividades del gasto ordinario que 
haga referencia a las personas que hubiesen participados en dichos procesos internos . 

Los partidos políticos pueden difundir propaganda genérica fuera de los periodos de precampaña, sin 
embargo, en caso de que no sea retirada al iniciar esa fase y permanezca durante la precampaña, 
los gastos deben ser contabilizados y prorrateados entre las precampañas beneficiadas, para cuya 
determinación, es necesario atender al ámbito geográfico donde se coloca o distribuye la propaganda 
de cualquier tipo y tomar en consideración las precampañas que se desarrollen. 

Artículo 22. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

En caso de que los partidos políticos entreguen cubrebocas y/o cualquier otro artículo elaborado con 
materiales textiles serán considerados como un gasto de precampaña siempre y cuando contengan 
imágenes, signos, emblemas y/o expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas 
de las precandidaturas beneficiadas que los hayan adquirido. 

Artículo 23. Los eventos realizados por las precandidaturas correspondientes a caminatas, visitas a 
domicilio o actividades que realicen al aire libre en lugares distintos a plazas o inmuebles públicos, 
deberán de reportar el costo inherente al mismo, el cual será considerado para efectos de los topes 
de gastos. 

Todo evento de este tipo invariablemente deberá tener su propio registro en la agenda de eventos 
del SIF, independientemente de que se relacione, vincule o desprenda de otro. El registro deberá 
hacerse en términos del artículo 143 Bis del RF. Asimismo, en el SIF se deberá adjuntar la evidencia 
fotográfica del mismo y, en su caso, los comprobantes de gasto en la póliza correspondiente. Los 
eventos serán sujetos de visitas de verificación, de acuerdo con las reglas que para tal efecto haya 
emitido la COF. 

Asimismo, a fin de evitar la duplicidad de los registros de eventos en las agendas, cuando el evento 
sea registrado en forma centralizada a través de las concentradoras, no deberá registrarse 
adicionalmente en lo individual en las contabilidades de las precandidaturas. 

Tratándose de los eventos que se realicen dentro de los siete días siguientes al inicio de la 
precampaña o de la fecha de apertura de la contabilidad en el SIF, se otorgará la facilidad de que 
éstos se registren en la agenda de eventos del SIF con un periodo de antelación que podrá ser 
menor a los siete días a los que se refiere el citado artículo. 

Artículo 24. Los partidos políticos podrán otorgar a sus simpatizantes, REPAP por actividades de 
apoyo electoral, para lo cual deberán observar las reglas establecidas en el artículo 134 del RF, 
especificando el identificador que de acuerdo con el catálogo auxiliar del REPAP en el SIF 
corresponda a la persona beneficiada del pago. 
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Artículo 25. Los sujetos obligados solo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
RNP, y deberán presentar los avisos de contratación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 261 Bis y 356, numeral 2 del RF. 

Artículo 26. Para acreditar que los gastos realizados en eventos relacionados con procesos internos 
de selección de personas candidatas a que se refiere el artículo 72, numeral 2, inciso c) de la LGPP 
como gasto ordinario, se atenderá lo siguiente: 

1. Los eventos deben tener el propósito explícito y único de desahogar el procedimiento de 
selección de candidaturas que se haya establecido en la convocatoria respectiva. 

2. Los partidos políticos deberán levantar un acta de cada evento, en la que conste que el acto se 
realiza en términos estatutarios, las características, objeto del evento y el número de asistentes, 
la cual se deberá adjuntar en el SIF al momento de hacer el registro de sus operaciones. 

3. Deberá presentar muestras fotográficas, video o reporte de prensa del evento, de las que se 
desprendan todos los gastos erogados, así como una descripción pormenorizada de la 
propaganda exhibida, colocada o entregada durante la celebración del evento, así como de los 
demás elementos que acrediten un gasto por parte del sujeto obligado. 

4. El sujeto obligado deberá invitar a la UTF a presenciar la realización del evento con siete días 
de antelación a su celebración, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número 
estimado de asistentes. 

5. La UTF podrá designar a quien la represente para asistir, y levantar un acta que contendrá los 
elementos señalados en los artículos 297, 298 y 299 del RF. 

6. De las constancias que se levanten con motivo de la observación a que se hace referencia en el 
numeral anterior, la UTF procederá a entregar la misma a la persona con quien se haya 
entendido la diligencia. Dichas actas o constancias harán prueba plena de las actividades 
realizadas en los términos que consten en el acta respectiva. Estas visitas se realizarán de 
conformidad con la normativa correspondiente y las actas cumplirán con los requisitos previstos 
para aquéllas que se levantan con motivo de las visitas de verificación. 

Artículo 27. Los gastos por concepto de artículos que sirven para evitar contagios o detección del 
COVID-19 como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo cuando no se trate de 
propaganda electoral, tales como caretas, guantes, gel antibacterial y otros que sirvan de protección 
para prevenir los contagios por este virus, no serán considerados como propaganda utilitaria por lo 
que no deben reportarse como gastos de precampaña, y en consecuencia no distribuirse entre la 
ciudadanía. 

No obstante, dichos gastos deberán reportarse en el informe anual correspondiente, ya que serán 
considerados para su operación ordinaria en beneficio de las personas que trabajan para el partido 
político y, en aras de cumplir en prevenir posibles contagios. 

Los insumos sanitarios que sean adquiridos por el partido político también tendrán que guardar 
proporcionalidad con el personal que labora para el partido político o para la ciudadanía que acudan 
a las instalaciones del instituto político en los que se suministren, por lo que se deberá tener una 
bitácora de cómo se efectuó el uso de estos de forma diaria. 

MEDIOS PARA EL REGISTRO DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA. 

Artículo 28. La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos de las 
precampañas de los partidos políticos se realizarán conforme a lo dispuesto en el RF y a través del 
SIF: 

a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del RF, los sujetos obligados deberán 
realizar los registros contables de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en 
el que ocurran y hasta tres días posteriores a su realización mediante el SIF, atendiendo a lo 
siguiente: 

i. El registro contable de las operaciones debe hacerse en el momento en que ocurren, 
independientemente de cuando se realizan, de conformidad con la Norma de Información 
Financiera NIF A-1 “Marco Conceptual de las Normas de Información Financiera”. 

ii. Los ingresos y gastos deben expresarse en moneda nacional y a valor nominal aun 
cuando existan bienes o servicios en especie de valor intrínseco, en cuyo caso se estará a 
lo dispuesto en el Capítulo 3 de “Valuación de las operaciones” del Título I, Registro de 
operaciones, del RF. 
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b) La información tendrá el carácter de definitiva, una vez presentado el informe correspondiente y 
sólo podrán realizarse modificaciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. 

c) Los saldos determinados de precampaña deberán reconocerse en la contabilidad del gasto 
ordinario. Las disposiciones de este Acuerdo no eximen a los partidos de la obligación de 
reportar los ingresos y gastos de precampaña en el informe anual según corresponda. 

d) La presentación y revisión de los informes de precampaña que presenten los partidos políticos 
a través del SIF, respecto de sus precandidaturas, se deberá realizar con apego a los plazos 
establecidos en los Acuerdos que al efecto emita el INE con base en el artículo décimo quinto 
transitorio de la LGIPE. 

e) Los sujetos obligados no podrán en ninguna circunstancia presentar nuevas versiones de los 
informes sin previo requerimiento de la UTF. Los cambios o modificaciones a los informes 
presentados sólo podrán ser resultado de la solicitud de ajuste notificados por la autoridad, los 
cuales serán presentados en el SIF. 

f) La notificación de los oficios de errores y omisiones se realizará a través del módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF. Los oficios deberán dirigirse a las personas responsables 
financieras que estén registradas en el SIF, o en su caso a la persona aspirante a la 
candidatura independiente. 

g) Ante cualquier situación técnica que se llegase a presentar para los usuarios del sistema, que 
impida la funcionalidad y operación normal del SIF, se deberá atender a lo dispuesto en el Plan 
de Contingencia de la Operación del sistema aprobado mediante el Acuerdo CF/017/2017, 
documento en el cual se detallará el procedimiento, las medidas técnicas, humanas y 
organizativas necesarias para garantizar la continuidad de la operación del sistema a los 
usuarios, los sujetos obligados y de la autoridad electoral en sus funciones de fiscalización. 

PRESENTACIÓN DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA 

Artículo 29. Las personas precandidatas, incluyendo aquellas que hayan optado por la reelección, 
deberán presentar los informes de ingresos y gastos de precampaña a través del partido político 
respectivo, con apego a los plazos establecidos en los Acuerdos que al efecto emita el INE con base 
en el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE. Se deberá presentar un informe por cada 
precandidatura. 

Artículo 30. En los casos en los que la autoridad advierta que una persona registrada como 
precandidata omita presentar su informe de precampaña; o cualquiera otra persona que, sin estar 
aprobada en el SNR, a la que se le haya identificado la realización de actividades de precampaña 
producto de la aplicación de los procedimientos de auditoría o denuncias presentadas; incumpla con 
la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña, se analizará dicha omisión 
en términos de lo dispuesto en la LGIPE y los criterios jurisdiccionales emitidos por el TEPJF que 
resulten aplicables. 

Artículo 31. Derivado de la revisión de ingresos y gastos de precampañas, el CG del INE emitirá los 
dictámenes y resoluciones, respecto de los PELO 2024-2025 en los estados de Durango y Veracruz. 

Artículo 32. Una vez que sean aprobados los dictámenes y resoluciones relativos a la fiscalización 
de los informes de precampaña y se hayan determinado sanciones económicas tanto a partidos 
políticos, como a las personas precandidatas según corresponda, por parte del CG del INE, se 
informará a los OPLE, para que, en el ámbito de sus atribuciones realicen la retención de las 
ministraciones o el cobro de las sanciones impuestas e informen a la autoridad fiscalizadora. 

Artículo 33. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo se sancionará 
de conformidad con la LGIPE, LGPP, RF y el RPSMF, así como las reglas locales vigentes a la fecha 
de aprobación del presente Acuerdo que no se opongan a las Leyes Generales ni al RF, en cuyo 
caso prevalecerán estos últimos. 

Artículo 34. Las personas servidoras públicas que busquen reelegirse a través de un partido político, 
de conformidad con los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la CPEUM, no podrán utilizar 
recursos financieros, materiales y humanos de carácter público para promover la precandidatura de 
su partido, ni hacer tareas de proselitismo o realizar propaganda de carácter institucional en la que se 
promocione su nombre, imagen, voz y/o símbolo. Los recursos públicos ejercidos en contravención 
del párrafo anterior, se considerarán una aportación de ente prohibido. 
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Artículo 35. En el caso de las personas que realicen aportaciones, tanto en efectivo como en 
especie, podrán ser sujetas a los procedimientos de revisión y confirmación con terceros, incluidas 
las autoridades financieras y fiscales, conforme a los alcances de revisión establecidos por la COF. 

Asimismo, las aportaciones en especie superiores a noventa UMA realizadas por las 
precandidaturas, personas militantes y simpatizantes deberán comprobarse con la documentación 
que acredite que los bienes o servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque 
nominativo de la persona aportante de conformidad con el artículo 104, numeral 2 del RF y el 
Acuerdo CF/013/2018. 

SEGUNDO. En congruencia con los criterios emitidos con anterioridad por parte del CG, es necesario 
precisar que queda estrictamente prohibido para los sujetos obligados el recibir aportaciones de personas 
físicas con actividades empresariales, toda vez que su actividad es comercial, y se considera con fines de 
lucro. Sin embargo, no serán consideradas como aportaciones, aquellos apoyos de los cónyuges, concubinos 
o concubinas de las precandidaturas o aspirantes a candidaturas independentes que se lleven a cabo en 
ejercicio de su libertad de expresión siempre y cuando se realicen de manera gratuita, voluntaria, 
desinteresada, aún y cuando estos tengan actividades mercantiles y profesionales. 

TERCERO. El contenido del presente Acuerdo será vigente para la obtención del apoyo de la ciudadanía y 
las precampañas electorales que desarrollen sus actividades en los PELO 2024-2025 en los estados de 
Durango y Veracruz, así como de aquellos procesos electorales extraordinarios que deriven de estos. 

CUARTO. La UTF presentará a la COF para su conocimiento un programa de trabajo de la fiscalización de 
la obtención del apoyo de la ciudadanía, precampañas, y campaña de manera conjunta, mismo que incluirá la 
estrategia de capacitación, asesoría y acompañamiento que se dará a los partidos políticos, a las personas 
precandidatas, así como a las personas aspirantes a una candidatura independiente relacionada a la 
implementación del presente Acuerdo. 

QUINTO. Para la asignación de cuentas de acceso, así como para el uso y operación del módulo de la 
obtención del apoyo de la ciudadanía y precampaña del SIF, estará a lo dispuesto con los artículos 39 
numeral 5 y 40 del RF en el Acuerdo CF/017/2017. 

SEXTO. Con la aprobación del presente Acuerdo, se da cumplimiento al artículo 75 de la LGPP, por lo que 
respecta a las precampañas de los PELO 2024-2025 en los estados de Durango y Veracruz, así como de 
aquellos procesos extraordinarios que se deriven. 

SEPTIMO. Se instruye a la UTF para que notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos nacionales 
y locales que participen en los PELO 2024-2025 en los estados de Durango y Veracruz, a través del módulo 
de notificaciones electrónicas del SIF. 

OCTAVO. Se instruye a la UTF para que notifique el presente Acuerdo, a las personas aspirantes a una 
candidatura independiente que tengan registro para participar en la contienda de los PELO 2024-2025 en los 
estados de Durango y Veracruz, a través del módulo de notificaciones electrónicas del SIF. 

NOVENO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación, notifique el presente Acuerdo a los Organismos 
Públicos Locales Electorales en Durango y Veracruz. 

DÉCIMO. Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la COF, sin que se modifique la norma general, 
y hará de su conocimiento las modificaciones al CG del INE. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese en la página de Internet del INE, así como en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
13 de diciembre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular agregar la figura de personas concubinas o concubinos para no ser 
considerados como aportaciones aquellos apoyos que estos realicen, por siete votos a favor de las y los 
Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestro Jorge Montaño 
Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cuatro votos en contra de 
las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora y Maestra Rita Bell López Vences. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los límites del 
financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos nacionales durante el ejercicio 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2464/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 

LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

DURANTE EL EJERCICIO 2025 

GLOSARIO 

CG Consejo General. 

COF Comisión de Fiscalización. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP Ley General de Partidos Políticos. 

PPN Partido Político Nacional 

RC Reglamento de Comisiones. 

RE Reglamento de Elecciones. 

RF Reglamento de Fiscalización. 

RI Reglamento Interior. 

SIF Sistema Integral de Fiscalización. 

SO Sujetos Obligados 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, se reformó el artículo 41, de la 

CPEUM; el cual dispone, en su Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, que el INE es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la 

ciudadanía; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género y cuyas 

actuaciones son realizadas con perspectiva de género. 

II. Así, en dicho artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que corresponde al 

CG del INE, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas  de las 

candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la LGIPE, en cuyo 

libro cuarto, título segundo, capítulos cuarto y quinto, se establecen las facultades y atribuciones de 

la COF y de la UTF, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos 

de su competencia. 
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IV. En la misma fecha, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGPP, en la que se 

establece, entre otras cuestiones: I) la distribución de competencias en materia de partidos 

políticos; II) los derechos y obligaciones de los partidos políticos; III) el financiamiento de  los 

partidos políticos; IV) el régimen financiero de los partidos políticos; y V) la fiscalización de los 

partidos políticos. 

V. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del CG del INE se aprobó el  Acuerdo 

INE/CG263/2014, por el cual se expidió el RF y se abrogó el RF aprobado el 4 de julio  de 2011, 

por el entonces CG del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG/201/2011, el 

cual ha sido modificado mediante los acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, 

INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, INE/CG04/2018, 

INE/CG174/2020 e INE/CG522/2023. 

VI. El 7 de septiembre de 2016, mediante acuerdo INE/CG661/2016, el CG del INE aprobó el RE, el 

cual ha sido modificado mediante los acuerdos INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, 

INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, 

INE/CG561/2020, INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, INE/CG825/2022, 

INE/CG291/2023 e INE/CG292/2023, INE/CG521/2023 e INE/CG529/2023. 

VII. El 5 de enero de 2018, la COF aprobó el Acuerdo CF/017/2018, mediante el que se emiten los 

lineamientos para la operación del módulo de notificaciones electrónicas del SIF, para la 

notificación de documentos emitidos por la UTF durante los procesos electorales y el ejercicio 

ordinario, así como los ordenados por el CG del INE. 

VIII. El 15 de enero de 2024, la COF, mediante el Acuerdo CF/002/2024 aprobó las modificaciones al 

Manual General de Contabilidad, con la finalidad de que los sujetos obligados realicen 

adecuadamente el registro de todas las operaciones que se efectúen y así, dar cumplimiento al RF. 

IX. El 5 de septiembre de 2024, mediante el Acuerdo INE/CG2211/2024, el CG del INE aprobó por 

unanimidad la integración de las presidencias de nueve comisiones permanentes y otros órganos; 

en consecuencia, la COF está presidida por la consejera Carla Astrid Humphrey Jordan e integrada 

por la consejera electoral Dania Paola Ravel Cuevas, así como por los consejeros electorales Jorge 

Montaño Ventura, Jaime Rivera Velázquez y Uuc-kib Espadas Ancona; asimismo, cuenta con una 

Secretaría Técnica encabezada por la persona titular de la UTF. 

X. El 30 de octubre de 2024, el CG aprobó el Acuerdo INE/CG2301/2024, en el que se estableció la 

distribución, entre los partidos políticos nacionales, el financiamiento público del ejercicio 2025. 

XI. El 11 de diciembre de 2024, en su Décima Octava Sesión Extraordinaria, la COF aprobó por 

votación unánime, el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, Base II, segundo párrafo y Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 

de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2, de la LGIPE establecen que el INE es un organismo público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, cuyas actuaciones se rigen por los principios  

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y, se 

realizarán, con perspectiva de género. 

2. Que el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la CPEUM, determina que, los partidos políticos 

deberán recibir de forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 
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3. Que en el artículo 134 de la CPEUM se prevé la obligación de que los recursos económicos  de 

carácter público deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

4. Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la LGIPE; y 5 de la LGPP, corresponde al INE,  entre 

otras autoridades, la aplicación e interpretación de la normativa electoral, así como, en el ámbito de 

sus atribuciones, disponer lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas  en materia 

electoral. 

5. Que el artículo 6, numeral 2, de la LGIPE, establece que el INE dispondrá lo necesario  para 

asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en las normas establecidas y en la propia ley  de 

referencia. 

6. Que el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f), g) y h) de la LGIPE, establece que son fines del 

INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a 

cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres 

en el ámbito político y electoral. 

7. Que el Artículo 32 de la LGIPE, señala entre las atribuciones del INE, las de la fiscalización  de los 

ingresos y gastos de los actores políticos. 

8. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el CG es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto y que el 

desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

9. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la COF, la cual funcionará 

permanentemente y se integrará exclusivamente por consejerías electorales designadas por el CG, 

y contará con una secretaria técnica que será la persona Titular de la UTF. 

10. Que el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE otorga al CG del INE la atribución de 

aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos necesarios para ejercer las facultades 

previstas en la Constitución, incluyendo la fiscalización de los diferentes SO. 

11. Que conforme con los artículos 190, 191 y 192, numerales 1, incisos a) y d) y 2, de la LGIPE, el CG 

ejercerá la fiscalización a través de la COF, la cual está en aptitud de emitir los acuerdos generales 

y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos, 

revisar las funciones y acciones realizadas por la UTF con la finalidad de garantizar la legalidad y 

certeza en los procesos que lleva a cabo. 

12. Que en términos de lo previsto en los artículos 196, numeral 1 de la LGIPE, la UTF es el órgano 

que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 

políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 

tipo de financiamiento. 

13. Que conforme a lo señalado en el artículo 199, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, es atribución  de 

la UTF, auditar con plena independencia técnica los ingresos, gastos, documentación soporte y la 

contabilidad de los partidos políticos, así como los informes que están obligados a presentar. 
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14. Que conforme a lo señalado en el artículo 199 el numeral 1, inciso b) de la LGIPE, la UTF tendrá la 

facultad de elaborar y someter a consideración de la COF, los proyectos de reglamento en materia 

de fiscalización y contabilidad, así como los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de  

sus funciones. 

15. Que conforme en el artículo 199, numeral 1, incisos c), d), e) y g) de la LGIPE, corresponde a la 

UTF vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se apliquen 

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y objetivos, así como presentar a la COF los 

informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías 

verificaciones practicadas a los partidos políticos. 

16. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la LGPP dispone que el INE está facultado para llevar a 

cabo la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos. 

17. Que el artículo 25, numeral 1, inciso i) y n) de la LGPP, señala como obligación de los partidos 

políticos, rechazar cualquier apoyo económico político o propagandístico proveniente de 

extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las personas prohibidas por la 

ley. A su vez, aplicar el financiamiento público y privado del cual dispongan exclusivamente para 

los fines para los que les hayan sido entregados. 

18. Que el artículo 50, de la LGPP, dispone que, los partidos políticos tienen derecho a recibir 

financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el 

artículo 41, Base II de la CPEUM, y atendiendo a lo dispuesto en las constituciones locales; que 

deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y que será destinado para el sostenimiento 

de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades 

específicas como entidades de interés público. 

19. Asimismo, el artículo 51, numeral 1, incisos a) y c), del ordenamiento citado, dispone que, los 

partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos 

y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley. 

20. Que el artículo 53, numeral 1, de la LGPP, señala que los partidos políticos podrán recibir 

financiamiento que no provenga del erario, con las modalidades de: I) Financiamiento aportado  por 

la militancia, II) Financiamiento de personas simpatizantes, III) Autofinanciamiento  y IV) 

Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

21. Que el artículo 54, numeral 1, de la LGPP, señala que no podrán realizar aportaciones o donativos 

a los partidos políticos, en dinero o en especie; por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 

circunstancia: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como de las 

entidades federativas, los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido 

en la Constitución y en dicha Ley, las dependencias, entidades u organismos de la administración 

pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, los órganos de gobierno, los 

organismos autónomos federales y estatales, así como los partidos políticos, personas físicas o 

morales extranjeras, los organismos internacionales de cualquier naturaleza, las personas morales, 

ni las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

22. Que el artículo 56, numeral 1, inciso a) de la LGPP, señala que el financiamiento que no  provenga 

del erario tendrá la siguiente modalidad: a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, 

ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realice la militancia de los partidos 

políticos. 

23. Que el artículo 56, numeral 2, inciso a), así como el artículo 123, numeral 1, inciso a), del RF, 

establecen que las aportaciones de la militancia tendrán el límite anual del 2% (dos por ciento) del 

financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias. 
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24. Que el artículo 56, numeral 2, inciso b) de la LGPP, así como el artículo 123, numeral 1, inciso b) 

del RF, establecen que, para el caso de las aportaciones de candidaturas, así como de 

simpatizantes durante los Procesos Electorales Federales, será el 10% (diez por ciento) del tope  

de gastos para la elección presidencial inmediata anterior. 

25. Que el artículo 56, numeral 2, su inciso c), en correlación con el artículo 43 numeral 1, inciso c), de 

la LGPP, así como los diversos 98, numeral 1, y 123, numeral 1, inciso c), del RF; disponen que 

cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos, así como la 

periodicidad de las cuotas ordinarias y/o extraordinarias de su militancia. 

26. Que el artículo 56, numeral 2, inciso d), de LGPP, así como el artículo 123, numeral 1, inciso d) del 

RF, refieren que las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5% 

(cero punto cinco por ciento) del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

27. Que los artículos 72, 73 y 74 de la LGPP, definen los conceptos que los partidos políticos deberán 

reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias, señalan que los 

partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres y que podrán reportar en sus informes actividades 

específicas que desarrollan como entidades de interés público. 

28. Que el artículo 99 del RF, dispone que para el límite anual colectivo y por individuo, establecido en 

el artículo 56, numeral 2 de la LGPP, se deberán acumular los ingresos distintos al de origen 

público, siendo estos los provenientes de militantes, simpatizantes, aportaciones de candidaturas, 

autofinanciamiento, rifas y sorteos, aportaciones a través de llamadas 01-800 y 01-900, 

rendimientos financieros y rendimientos por fideicomisos. 

 Asimismo, la relación mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la 

LGPP, se presentará durante los 10 días hábiles posteriores al mes que se reporte o a través del 

Módulo de Comprobantes Electrónicos por Internet (CEI) y deberá incluir la siguiente información 

del aportante: nombre completo, RFC, monto aportado, número de recibo, descripción si es 

militante o simpatizante y fecha de la aportación” 

29. Que de conformidad con el Acuerdo INE/CG2301/2024, el CG del INE distribuyó el monto de 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los PPN 

para el año 2025, el cual asciende a $7,003,402,870.00 (siete mil tres millones cuatrocientos dos 

mil ochocientos setenta pesos en moneda nacional). 

30. Que al realizar las operaciones aritméticas para obtener la cantidad líquida que los partidos políticos 

pueden obtener por las aportaciones de su militancia, se tienen las siguientes cifras: 

Financiamiento Público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias 2025. 

Límite anual de aportaciones de 

militantes durante 2025. 

A B=A*(2%) 

$7,003,402,870.00 $140,068,057.40 

 

31. Con relación con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2, incisos b) y d), de la LGPP,  las 

aportaciones provenientes de las personas simpatizantes durante los procesos electorales  se 

podrán realizar, tomando en consideración el 10% (diez por ciento) del tope de gasto para la 

elección presidencial inmediata anterior, así como el límite individual anual de simpatizantes sobre 

el 0.5% (cero punto cinco por ciento) del tope ya señalado. 
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32. No obstante, el 29 de noviembre de 2017 la Sala Superior del TEPJF emitió la Jurisprudencia 

6/2017, con relación al artículo 56 de la LGPP, mediante la cual resolvió como inconstitucional el 

limitar a los partidos políticos para recibir aportaciones de personas simpatizantes únicamente 

durante los procesos electorales. 

 Para mayor referencia se trascribe lo conducente: 

“Sala Superior vs. Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en  la 

Ciudad de México. Jurisprudencia 6/2017. 

APORTACIONES DE SIMPATIZANTES A PARTIDOS POLÍTICOS. ES 

INCONSTITUCIONAL 

LIMITARLAS A LOS PROCESOS ELECTORALES.- De la interpretación de los 

artículos 41, párrafo segundo, Base I y II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 23, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, se concluye que la restricción establecida en el artículo 56, numeral I, 

inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, que limita las aportaciones de 

simpatizantes a los partidos políticos durante el Proceso Electoral, restringe 

injustificadamente el derecho humano de participación política reconocido por el 

bloque de constitucionalidad, razón por la cual es inconstitucional. Para arribar a la 

anterior conclusión se tiene en cuenta que el derecho a la participación política no se 

agota con el ejercicio del voto, pues también implica, para los ciudadanos, la 

oportunidad de incidir de distintas maneras en la dirección de los asuntos públicos a 

través de los partidos políticos. Una de estas maneras es mediante las aportaciones 

que realizan los simpatizantes a los partidos políticos, en razón de su identificación 

ideológica con ellos. En este sentido, si las finalidades reconocidas 

constitucionalmente a los partidos políticos no se limitan al Proceso Electoral, pues 

también comprenden actividades permanentes relacionadas con el fomento de la 

vida democrática e incentivar la participación de la ciudadanía, la restricción temporal 

referida limita injustificadamente un medio de acceso de los simpatizantes a la 

participación política y al derecho de asociación en sentido amplio.” 

 En consecuencia, es que se establece un límite anual para que los Partidos Políticos Nacionales y 

locales puedan recibir aportaciones de personas simpatizantes durante el ejercicio 2025. 

33. Por lo tanto, mediante Acuerdo INE/CG554/2023, el CG del INE, determinó que el tope de gastos 

para la campaña presidencial en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, fuera el equivalente a la 

cantidad de $660,978,723.00 (seiscientos sesenta millones novecientos setenta y ocho mil 

setecientos veintitrés pesos en moneda nacional). 

34. Que, de lo anterior, al realizar las operaciones aritméticas señaladas en la norma para obtener el 

10% del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, correspondiente a las 

aportaciones de simpatizantes, así como el 0.5% relativo al límite individual anual para las 

aportaciones de simpatizantes, se obtienen los siguientes datos: 

Tope de gastos de 

campaña presidencial 

PEF 2023-2024 

Límite de aportaciones de 

simpatizantes para el ejercicio 

2025 

Límite individual de 

aportaciones de 

simpatizantes, para el 

ejercicio 2025 

A B=A*(10%) B=A*(.005) 

$660,978,723.00 $66,097,872.30 $3,304,893.61 
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35. Que el artículo 2, numeral 2 del RC, establece que las comisiones ejercerán las facultades que les 

confiera la Ley, el RI, el RC, los Acuerdos, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su 

materia, así como los acuerdos y resoluciones del propio CG. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Bases II y V, Apartado A, párrafos primero y 

segundo, Apartado B, penúltimo párrafo, 116, fracción IV inciso g) y 134 de la CPEUM; 5, 6, 29, 30, numeral 

1, incisos a), c), b), d), f), g) y h), numeral 2, 32, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, incisos gg) y jj) 190, 

191, 192, numerales 1, incisos a) y d) y numeral 2, 196, numeral 1 y 199, numeral 1, incisos a), b), c) d), e) y 

g) de la LGIPE, 5, 7, numeral q, inciso d), 25, numeral 1, inciso i) y n), 43, numeral 1, inciso c), 50, 51 numeral 

1, incisos a) y c), 53, numeral 1, 54, numeral 1, 56, numeral 1, inciso a), numeral 2, incisos a), b), c) y d), 

párrafo 2 inciso b) y d) y numeral 5, 72, 73, y 74 de la LGPP; 2 numeral 2, del RC; 98, 99 numeral 1, y 123, 

numeral 1, inciso a), b) y c) del RF, en relación con el acuerdo INE/CG2301/2024 se ha determinado emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El límite de las aportaciones que cada Partido Político Nacional podrá recibir en el año dos mil 

veinticinco por aportaciones de su militancia, en dinero o en especie, será la cantidad de $140,068,057.40 

(ciento cuarenta millones sesenta y ocho mil cincuenta y siete pesos 40/100 M.N.). 

SEGUNDO. El límite de las aportaciones que cada Partido Político Nacional podrá recibir por aportaciones 

de simpatizantes en el año dos mil veinticinco, en dinero o en especie, será la cantidad de $66,097,872.30 

(sesenta y seis millones noventa y siete mil ochocientos setenta y dos 30/100 M.N.). 

TERCERO. El límite individual de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, que cada Partido 

Político Nacional podrá recibir en el año dos mil veinticinco será la cantidad de $3,304,893.61 (tres millones 

trescientos cuatro mil ochocientos noventa y tres pesos 61/100 M.N.). 

CUARTO. La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus  modalidades, 

incluido el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningún caso podrá ser superior al monto de 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y actividades 

específicas. 

QUINTO. En caso de que los Organismos Públicos Locales no hubieran emitido el acuerdo de límites de 

aportaciones privadas a cargos locales y simpatizantes, se ajustarán a los criterios previstos en el presente 

Acuerdo, considerando siempre los topes de gastos de campaña que correspondan al cargo aplicable y el 

financiamiento público de cada entidad. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 

Partidos Políticos Nacionales y Locales, a través del módulo de notificaciones electrónicas del SIF. 

SÉPTIMO. Todo lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la COF del INE. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el CG del INE. 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en la página del INE; así como en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de 

diciembre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 

del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 
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